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Mensaje 
 
Como Presidente Municipal Constitucional de Cosamaloapan de Carpio, es para mi un gran honor y 
satisfacción dirigirme a ustedes, para reafirmarles con responsabilidad y determinación, que asumo el 
enorme compromiso de encabezar la transformación de nuestro municipio. 
 
Estoy convencido de que es el momento de Cosamaloapan, donde vendrá un cambio profundo, tenemos 
la invaluable oportunidad de sumarnos a la transformación que hoy vive el país, de la mano del Presidente 
de México Andrés Manuel López Obrador, del Gobernador del Estado de Veracruz Cuitláhuac García 
Jiménez y del Secretario de Gobierno Eric Cisneros Burgos, trabajaremos coordinadamente con los tres 
niveles de gobierno para que Cosamaloapan vea esa luz de esperanza y garantizar el bienestar de 
nuestra gente.  
 
El pasado 6 de junio gracias a ustedes hicimos historia, vivimos una fiesta democrática en la que el pueblo 
salió a las urnas a ejercer su derecho, a elegir el rumbo que deberá llevar la administración municipal por 
el periodo 2022-2025, depositando en nosotros de manera contundente su confianza, para encabezar los 
esfuerzos y devolverle a Cosamaloapan su dignidad, su grandeza y la esperanza de un mejor porvenir. 
 
En esta nueva etapa, impulsaremos como nunca antes el desarrollo humano y el bienestar de la gente, 
con obras y acciones concretas encaminadas a reactivar la economía local, reforzar la seguridad de las 
familias, atraer inversiones, mejorar la infraestructura urbana y rural, apoyar el campo, mejorar los 
servicios de salud y los servicios municipales, fomentar la educación, apoyar al deporte y rescatar los 
espacios públicos abandonados, con una visión a largo plazo y estrategias correctamente planeadas que 
generen un impacto directo en la ciudadanía para garantizar un legado de paz y prosperidad a las futuras 
generaciones. 
 
Sabemos que los retos son grandes y tenemos muy claro la importancia de trabajar en equipo, por lo que 
convocaremos a los diversos sectores de la sociedad civil a sumarse a este proyecto que, es del pueblo 
y para el pueblo y para que juntos, sociedad y gobierno, encaminemos los esfuerzos para construir 
nuevos escenarios y brindar mejores oportunidades de vida a los cosamaloapeños y no se vean obligados 
a migrar por necesidad o por falta de oportunidades. 
 
Me llena de orgullo ser hijo de esta tierra y hoy desde la más alta responsabilidad municipal, sentaremos 
las bases de un cambio profundo, de una revolución de conciencias, de un municipio moderno y juntos 
retomaremos el liderazgo regional que hemos perdido, sembraremos semillas y daremos los pasos en la 
dirección correcta hacia una justa recuperación de la grandeza de Cosamaloapan. 
 

¡Cosamaloapan es el Corazón de la Cuenca 
 

 
 

Gustavo Sentíes Hernández 
Presidente Municipal 
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Introducción 
 
El Plan Municipal de Desarrollo es el instrumento jurídico administrativo que orientará el quehacer público 
de los próximos cuatro años, es el resultado de un largo y ordenado proceso de planeación, que tiene 
como eje central la participación ciudadana incluyente, pública y abierta. Este documento contiene los 
compromisos y lineamientos para que el Ayuntamiento realice sus Programas Presupuestarios que 
conforman el Programa Anual de Trabajo de cada ejercicio fiscal, es decir, la inversión de los recursos 
de la ciudadanía. 
 
En la elaboración de este Plan se ha empleado una metodología de planeación y evaluación estratégica, 
teniendo como marco de referencia un modelo de gestión basado en resultados y de desempeño de la 
administración municipal, rescatando los elementos de la participación ciudadana.  
 
El Plan contiene Ejes Rectores, Objetivos y Estrategias, que conducirán el actuar del gobierno municipal 
para el período 2022-2025, por tanto, será el instrumento que permitirá facilitar la rendición de cuentas a 
fin de que cualquier ciudadano pueda evaluar su cumplimiento. 
 
Como eje rector del actuar municipal, el Plan es un instrumento de gobierno eficiente, eficaz, oportuno y 
democrático que refleja el acuerdo de voluntades de los diferentes grupos y sectores del municipio, el 
cual se traduce en acciones y programas de corto y mediano plazo, poniendo énfasis en las prioridades 
que está enfrentando la entidad, la nación y la humanidad, buscando siempre un entorno seguro y 
socialmente sustentable. 
 
Es por ello por lo que, su elaboración se alinea a los planes Nacional y Estatal de Desarrollo, así como a 
la Agenda 2030: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
En el presente Plan Municipal de Desarrollo se abordan los elementos principales que describen el 
proceso que se siguió para su diseño, el marco normativo que lo fundamenta, la metodología de trabajo 
basada en el modelo de Marco Lógico aplicado a la planeación del desarrollo, los resultados del proceso 
de participación y consulta ciudadana que se llevó a cabo para recabar las opiniones y propuestas de la 
población con respecto a los problemas y necesidades más relevantes, así como sus alternativas de 
solución, la alineación en el Marco del Sistema Nacional de Planeación y la a la Agenda 2030: Los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como el Diagnóstico  General del Municipio que nos permite 
conocer su territorio y características específicas ambientales y poblacionales.   
 
El Plan Municipal de Desarrollo se divide en apartados, los cuales nos describe la Misión de cómo nos 
vemos como administración pública, la Visión de Futuro que nos muestra a grandes rasgos las 
características principales de la ciudad ideal que esperamos lograr; los valores instituciones que nos 
caracterizan, la Agenda Prioritaria, que define aquellos temas críticos en los que el municipio debe actuar 
en el corto plazo para darle viabilidad a la estrategia general; y finalmente los 4 Ejes de Desarrollo, y las 
3 estrategias transversales que forman el cuerpo central del Plan Municipal de Desarrollo.  
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Ilustración 1 Ejes del Plan Municipal de Desarrollo  
Fuente: Elaboración Propia 
 
 
Estos grandes temas aterrizados en los cinco ejes temáticos y las cuatro estrategias transversales 
derivaron en 26 programas principales que dan sentido al quehacer de la administración  
 
De igual forma, se da cuenta de la estructura programática que guiará las acciones de la Administración 
Pública Municipal 2022-2025, a partir de las bases establecidas en este documento. Los contenidos de 
cada programa incluido en este apartado se desarrollarán a detalle por cada unidad administrativa un 
Plan Anual de trabajo del Ayuntamiento. 
 
Finalmente, se establece la estrategia para la operación del sistema para el monitoreo, seguimiento y 
evaluación del Plan Municipal de Desarrollo de Cosamaloapan de Carpio. En él se explica la función que 
cumple el COPPLADEMUN en los procesos de seguimiento y evaluación, la base legal de su 
funcionamiento y el monitoreo de los indicadores que permitan medir el cumplimiento de los objetivos de 
cada programa, con la finalidad de sistematizar la información, permitiendo, además, incorporar los 
trabajos colaborativos y esfuerzos que realizan las instancias u organismos especializados, que 
retroalimenten el accionar y toma de decisiones del Gobierno Municipal. 
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Metodología 
 
La Metodología empleada en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo de Cosamaloapan de 
Carpio, se sustenta en la utilización de diversos enfoques e instrumentos complementarios a la estructura 
formal que establece la Ley Orgánica Municipal. 
 

Fuente Descripción 

Enfoque Poblacional Se sustenta en las teorías del desarrollo territorial, local y urbano, 
herramientas de planeación estratégica y sistemas de información. 

Ley Orgánica Municipal Señala que los PMD deben contener: 

¶ Objetivos generales 

¶ Estrategias 

¶ Metas 

¶ Prioridades de desarrollo integral del Municipio 

¶ Instrumentos 

¶ Responsables y plazos de su ejecución 

¶ Lineamientos de política global, sectorial y de servicios 
municipales 

Marco Lógico ¶ Aprovecha la información y técnicas disponibles para 
planear, asignar y gestionar de forma óptima los recursos 
del municipio  

¶ Realiza un análisis sistemático de la situación que se quiere 
atender con un plan o proyecto estratégico 

¶ Prioriza las necesidades críticas que el plan o proyecto 
pretende atender. 

NOTA: Las Reglas de Operación de los programas federales establecen como uno de sus requisitos, utilizar la Metodología de Marco Lógico. 
Tabla 1 Metodología de Desarrollo del Plan Municipal de Desarrollo 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Sustento 

 
Ilustración 2 Sustento de la Metodología de Elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 

Fuente: Elaboración Propia 
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Producto
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Enfoque Poblacional 
 
El enfoque poblacional permite identificar la dinámica demográfica y comprender las tendencias para los 
siguientes años:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
Planeación Estratégica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 3 Enfoque Poblacional 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 
 

DINÁMICA DE 
POBLACIÓN  

Es un factor determinante en la 
configuración y desarrollo del 

territorio  

Determina la demanda de servicios 
en el mediano y largo plazo a través 

de los escenarios  

Permite prever la oferta de servicios, 
infraestructura urbana, empleo, etc.  

Contribuye a una planificación 
ordenada del municipio y potencia 

sus posibilidades de desarrollo  
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Este proceso permitirá orientar a la administración municipal en la definición de objetivos, establecimiento 
de metas, estrategias y acciones, partiendo de la situación real en la búsqueda de resultados 
satisfactorios y su vinculación con los objetivos fijados en los instrumentos de planeación estatal y 
nacional, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

 
Ilustración 4 Proceso de Elaboración 

Fuente: Elaboración Propia 
 
 

Marco Lógico 
 
Uno de los componentes en la construcción metodológica de este Plan Municipal de Desarrollo está 
sustentada en el uso del Marco Lógico, como herramienta idónea en la elaboración de proyectos 
estratégicos o detonadores para el desarrollo de la ciudad. 
 
Sustentada en la planeación por objetivos ofrece las siguientes ventajas en elaboración del Plan: 

ü Parte de un análisis real del problema que da origen al proyecto. 

ü Fortalece la alineación con objetivos establecidos en la planeación de mediano plazo. 

ü Permite un mejor ejercicio del proceso de evaluación. 

ü Contribuye a una mayor transparencia. 

  

Análisis del 
Entorno

Misión y 
Visión

Estratégia

Objetivos y 
Planes de 
Acción

Monitoreo, 
Seguimiento 
y Control
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Insumos 
 

 
Ilustración 5 Insumos en el Proceso de Elaboración del Plan de Desarrollo 

Fuente: Elaboración Propia 
 
 
 

Sistematización de la Información 
 
En la elaboración de este instrumento se recabó toda la información estadística y socioeconómica que 
integra al municipio de Cosamaloapan, así como la información contenida en los informes de situación 
de pobreza y rezago social emitidos por la Secretaría de Bienestar y el CONEVAL 2021. 
 
Esta información permitió sentar las bases de los indicadores municipales para generar las estrategias 
que permitan un cambio verdadero, sustentable y permanente. 

 
Ilustración 6 Panorama General 

Fuente: Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
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Participación Ciudadana 
 
La parte fundamental en la planeación municipal es la participación ciudadana, ya que recoge las 
aspiraciones y demandas de los diversos sectores de la sociedad, las cuales se incorporan para su 
observancia al Plan Municipal de Desarrollo y a los programas que del el emanen. 
 
Es por ello por lo que, en la construcción del presente plan, se buscó la participación ciudadana, en 
primera instancia con la integración del COPLADEMUN (Consejo para el Desarrollo Municipal), quien 
participará en todo el proceso de construcción de este instrumento. 
 
Aunado a ello se trabajó con la participación de la ciudadanía de forma abierta, democrática e incluyente, 
con la aplicación de una encuesta ciudadana, misma que se difundió por las fuentes de vinculación y 
difusión del municipio y se aplicó físicamente en la cabecera municipal y localidades de mayor 
representación y cuyos resultados se plasmaron en los programas municipales desarrollados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 7 Encuestas ciudadanas 
Fuente: H. Ayuntamiento de Cosamaloapan de Carpio. 

 
 
De igual forma se realizó un foro de consulta pública con la finalidad de recoger las demandas ciudadanas 
sobre temas específicos que les interesa que la administración municipal desarrolle durante el actual 
periodo, dentro de ello se rescata lo siguiente: 
 
En materia de infraestructura de la ciudad comentaron que, se requiere de atender las demandas de la 

ciudadanía para transformar el municipio, y dejar un modelo persista, para lograrlo de deben establecer 
metas claras que midan el progreso continúo. 
 
Es por eso por lo que, se requiere contar con un territorio ordenado para lograr un sistema de producción 
y consumo de bienes y servicios sostenible, el cual promueva la igualdad y calidad de vida de la población, 
para ello proponen que cuando menos se ven los temas siguientes: 
 

¶ Ampliación de Redes de Agua Potable. 

¶ Ampliación de Redes de Drenaje. 

¶ Creación y Rehabilitación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales. 

¶ Limpieza de alcantarillado. 
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¶ Rehabilitación y pintura de postes. 

¶ Programa Permanente de Bacheo. 

¶ Reposición de banquetas y banquetas inclusivas. 

¶ Implementación de áreas verdes. 

¶ Mejoramiento de imagen urbana. 

¶ Campaña de promoción a los valores cívicos. 
 
En materia económica comentaron que, si bien se ha atendido en el pasado, esta atención ha sido 
intermitente y por sectores, en los que en algunas administraciones le ha puesto más empeño en el 
comercio establecido y en otros en el informal, es por ello por lo que demandan un Programa de 
Desarrollo Económico integral el cual abarque ambos sectores. 
 
En cuanto al Comercio Informal solicitan que se trabaje en lo siguiente: 
 

¶ Reordenamiento del comercio Foráneo. 

¶ Microcréditos a fondo perdido para ambulantes. 

¶ Contenedores de Basura en vía Pública. 

¶ Desazolve en zonas de mercados. 

¶ Reordenar al comercio informal para su regularización con RFC, ante la SHCP. 
 
Por su parte el Comercio Formal solicito lo siguiente: 
 

¶ Rehabilitación del Mercado Lorenzo Gómez cuya naturaleza requiere la intervención del 
Municipio para su gestión ante Gobierno del Estado y/o PEMXEX. 

¶ Rehabilitación del Mercado Bicentenario.   

¶ Mayor presencia policial en zona de mercados. 

¶ Establecimiento del servicio de limpia en comercios establecidos. 

¶ Facilidades para el empadronamiento. 

¶ Promoción de la Actividad Agrícola. 
 

En ese mismo sentido se abortados temas relacionados con el desarrollo social, en los cuales se 
abordaron temas de salud, cultura, educación, juventud, equidad de género e incluso temas de 
transparencia, y gobierno abierto, todo en un ejercicio ejemplar de participación ciudadana en el que, a 
pesar de la diversidad de temas que se trataron en las mesas se logró un consenso de las prioridades a 
atender. 
 
En materia de salud   se centraron en la ampliación de los servicios que puede otorgar el ayuntamiento, 
a través del DIF Municipal los cuales deben centrarse en: 
 

¶ Realizar Brigadas Médicas. 

¶ Otorgar atención y asesoría nutricional. 

¶ Coadyuvar con consultas médicas de primer nivel, es decir medicina familiar. 

¶ Otorgar servicios odontológicos. 

¶ Otorgar atención psicológica. 

¶ Gestionar y apoyar a la ciudadanía con aparatos funcionales. 
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Por su parte en temas educativos y culturales, posterior a los trabajados en las mesas, consientes que 
no es competencia municipal por los que participaron, pero sabedores que su gobierno municipal trabaja, 
gestiona y busca satisfacer sus demandas, solicitaron programas enfocados a: 
 

¶ Programas de prevención de deserción escolar para familias de escasos recursos. 

¶ Programas para el Abatimiento del rezago educativo. 

¶ Asesoramiento en Becas Estatales, Federales o municipales. 

¶ Desarrollo de talleres artísticos sin costo. 

¶ Rescate de las tradiciones del municipio. 

¶ Gestión para apoyo a escuelas con infraestructura y mobiliario. 
 
Y como se mencionó, se abordaron diversos temas entre los que resaltaron los siguientes: 
 

¶ Programas de apoyo a la Vivienda (pisos, techos, estufas, tinacos). 

¶ Actividades deportivas y culturales para jóvenes. 

¶ Impulso a jóvenes con talento. 

¶ Programas de oficios para juventud (emprendedores). 

¶ Apoyo con ligas, torneos y becas deportivas. 

¶ Talleres de igualdad de género, para mujeres y hombres, así como a servidores públicos. 

¶ Promoción del acceso a la información. 

¶ Manejo de Datos abiertos. 
 
Finalmente, y no menos importantes se abordaron temas enfocados a la seguridad del municipio, la cual 
si bien no es muy alta en materia de incidencia delictiva si debe seguirse atendiendo para evitar su 
crecimiento, en ese mismo sentido se abordaron temas relacionados con la protección civil y el manejo 
de la gestión integral de riesgos, para ello las propuestas versaron en 3 sentidos 
 
Movilidad y Seguridad para el Desarrollo 

¶ Señalización vial (Pintura de Vialidades). 

¶ Programa de Cultura Vial a la ciudadanía. 

¶ Promover la Participación ciudadana. 
 
Prevención del delito y actuación policial 

¶ Capacitación en escuelas para la prevención del delito 

¶ Implementar capacitación para la policía de proximidad  

¶ Mejorar la infraestructura en materia de Seguridad pública 
 
Gestión integral del riesgo  

a) Mejorar la comunicación con el centro regional de emergencias c4. 
b) Establecer Unidades comunitarias de protección civil en inmuebles en desuso que se pueden 

rehabilitar. 
c) Ampliar la capacidad de atención médica a urgencias (SAMUV) 
d) Contar con una Estación Municipal de Bomberos digna. 
e) Actualización del Atlas de Riesgo Municipal. 
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Ilustración 8 Foro de Consulta Ciudadana 

Fuente: H. Ayuntamiento de Cosamaloapan 

 

Construcción de Políticas Públicas y Evaluación del Desempeño 
 
Con base en datos estadísticos, la consulta ciudadana y los escenarios construidos, se procede a 
concentrar y analizar la información procesada para priorizar los problemas y necesidades que definirán 
las estrategias de esta nueva administración. 
 
La metodología utilizada nos permite reconocer las causas de los problemas públicos que se presentan, 
quiénes son los afectados, cómo se debe de actuar, cómo vamos a medir el desempeño y, de ser 
necesario, de qué manera vamos a modificar las políticas públicas que se han implementado. 
La metodología incluye los siguientes pasos: 
 

1. Identificación del Problema. El gobierno debe de reconocer la existencia de un problema y 
considerarlo un problema público. 

2. Fin. Vamos a establecer los objetivos finales de desarrollo a mediano y largo plazo, con los que 
el gobierno municipal, o una de sus dependencias busca contribuir. 

3. Propósito. El propósito es reconocer quien o quienes son la población objetivo de cada 
problema. 

4. Componente. Los componentes son bienes o servicios, productos finales, que se entregan a la 
población objetivo para cumplir con el propósito. 

5. Actividades. Las actividades se definen como las acciones que permiten que los componentes 
puedan cumplir su función. Dentro de las acciones, encontramos la producción y distribución de 
los componentes 

6. Supuestos. Los supuestos corresponden a las cuestiones externas que pueden afectar al 
desarrollo de nuestros programas y que no se pueden controlar. Es de vital importancia 
reconocerlos para que conozcamos los riesgos intrínsecos que presenta un programa 

7. Indicadores. Es necesario contar con indicadores bien definidos para analizar el avance del 
programa, así como tener una evaluación y monitoreo final verificable 

8. Medios de Verificación. Estos son las fuentes de los indicadores utilizados, que le dan certeza 
al mecanismo de medición de resultados. 
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Producto 
 
 
 

 
 

Ilustración 9 Productos de la Metodología de Elaboración del Plan de Desarrollo 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Lo anterior nos permitirá que El Plan Municipal de Desarrollo se encuentre concordancia con el Plan 
Veracruzano de Desarrollo (2019-2024) y con el Plan Nacional de Desarrollo (2019 ï 2024), garantizando 
el ejercicio de la participación ciudadana, trabajando como una administración incluyente, lo cual nos 
permitirá gestionar programas y recursos del Gobierno Estatal de Veracruz y del Gobierno Federal, así 
como de instancias internacionales.  
 

Alineación 
 
Nuestro Orden Jurídico contempla la existencia de un Sistema Nacional de Planeación Democrática, el 
cual resulta obligatorio a todos los niveles de gobierno. 
 
En tal sentido, tanto el gobierno federal como el del estado, se encuentran obligados a realizar sus propios 
ejercicios de planeación, atendiendo a criterios variados y complementarios conforme a sus atribuciones 
legales. 
 
En este orden de ideas y considerando las atribuciones concurrentes, así como las exclusivas de cada 
orden de gobierno, se hace necesario un ejercicio de complementación e integración de esfuerzos 
conocido como ñAlineaci·nò, el cual implica ordenar sistem§ticamente estrategias y programas con los 
propios de otros niveles de gobierno para potenciar las acciones de cada entidad pública y facilitar la 
consecución de los fines del estado. 
 
En un esquema visual, esa alineación con los programas y estrategias agrupadas en ejes tanto del 
gobierno federal como el del estado, se expresaría de la siguiente manera: 
 
 

ḺMarco jurídico
ḺEnfoque poblacional
ḺPlaneación Estratégica
ḺMarco Lógico

Sustento

ḺSistematización de la 
información
ḺParticipación ciudadana
ḺConstrucción de políticas 

públicas evaluación del 
desempeño
ḺSeguimiento y monitoreo

Insumos
ḺPlan Municipal de 

Desarrollo 2022 -2025
ḺBases de elaboración 

de planes anuales de 
trabajo

Producto
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Ilustración 10 Alineación al Sistema Nacional de Planeación Democrática 

Fuente: Elaboración Propia 
 
Además de la alineación que la ley exige al sistema nacional y estatal de planeación, esta administración 
determinó asumir en un proceso complejo, innovador y responsable, la incorporación desde el ejercicio 
de Planeación, de los indicadores, acciones y estrategias propuestos por la Agenda para el Desarrollo 
Municipal del Instituto Nacional del Federalismo y los Objetivos de Desarrollo Sustentable propuestos por 
la Organización de las Naciones Unidas, acciones que aportan un marco de referencia con una visión 
global y un conjunto estructurado de metas, indicadores y sistemas de evaluación 
 

Alineación con la Agenda 203.: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Seguridad para el desarrollo 
 

Bienestar e Inclusión Social 
 

Crecimiento Económico y Productividad 
 

Ciudad Sustentable 
  

Igualdad entre Mujeres y Hombres 
 

Derechos Humanos 
 

Participación Ciudadana 
 

Tabla 2 Vinculación de los Ejes con la Agenda 2030 
Fuente Elaboración Propia 
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Marco Normativo 
 

El marco jurídico de Planeación del Desarrollo Municipal tiene como base: 
 
I.  A nivel Internacional, se fundamenta en:  
 
Agenda 2030: Objetivos de Desarrollo Sostenible  

 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) insertos en la Agenda de Desarrollo 2030, establecen 17 
objetivos que abarcan las esferas y ámbito de las personas, el planeta, la prosperidad, la paz y las 
alianzas. 
  
Entre los objetivos destacan poner fin a la pobreza, erradicar el hambre, reducir la desigualdad, consolidar 
ciudades y asentamientos humanos inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles; promover instituciones 
eficaces, responsables e inclusivas en todos los órdenes de gobierno, entre otros. 
  
El principal de los retos es que todo el personal de la administración pública, sobre todo en el orden 
municipal, conozcan y contemplen transversalmente los ODS en su actuar, priorizando sus necesidades 
y políticas públicas en función de aprovechar al máximo sus características y vocaciones, a fin de mejorar 
la calidad de vida de la ciudadanía, preservando el medio ambiente y la prosperidad. 
 
 Los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) contemplados en la Agenda 2030 son los 
siguientes: 
 

 

Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus 
formas en todo el mundo. 
 

 

Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad 
alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible. 
 

 

Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover 
el bienestar para todos en todas las edades. 
 

 

Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje durante toda la vida para todos. 
 

 

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas. 
 

 

Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua y 
su gestión sostenible y el saneamiento para todos. 
 
 

 

Objetivo 7: Garantizar el acceso a una energía 
asequible, segura, sostenible y moderna para 
todos. 

 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos. 

 

Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización inclusiva y sostenible 
y fomentar la innovación. 

 

Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los 
países. 
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Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles. 
 

 

Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo 
y producción sostenibles. 

 

Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus efectos. 

 

Objetivo 14: Conservar y utilizar en forma 
sostenible los océanos, los mares y los recursos 
marinos para el desarrollo sostenible. 

 

Objetivo 15: Proteger, restablecer y promover el 
uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar los bosques de forma sostenible de los 
bosques, luchar contra la desertificación, detener e 
invertir la degradación de las tierras y poner freno 
a la pérdida de la diversidad biológica.  

Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y crear instituciones 
eficaces, responsables e inclusivas a todos los 
niveles. 

 

Objetivo 17: Fortalecer los medios de ejecución y 
revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible. 

 Nota: la localización del Objetivo 14, para el 
caso municipal es indirecta, toda vez que las 
condiciones físicas del territorio no implican un 
avance directo en la conservación de la vida 
submarina.  

 
II. A nivel Federal, se fundamente en: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 
integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante 
la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el 
conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la 
inversión y la generación de empleo. 

Párrafo reformado DOF 28-06-1999, 05-06-2013 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a 
generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio. 

Párrafo adicionado DOF 26-05-2015 

 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo 
la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que 
otorga esta Constitución. 
 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector 
social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al 
desarrollo de la Nación. 
 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 
artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el 
control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 
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Tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y 
demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá 
las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y 
demás actos jurídicos que celebren las empresas productivas del Estado, así como el régimen de 
remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, 
transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará las demás 
actividades que podrán realizar. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2013 

 
Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar 
y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 
 
Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas 
de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 
ambiente. 

Párrafo reformado DOF 20-12-2013 
 
La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad económica 
del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas 
que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las formas de 
organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente 
necesarios. 
 
La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones 
para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, 
promoviendo la competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo industrial 
sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece esta 
Constitución. 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013, 20-12-2013 

 
A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos primero, sexto y noveno de 
este artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán 
implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, 
servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Párrafo adicionado DOF 05-02-2017 
Artículo reformado DOF 03-02-1983 

Artículo 26. 
 
A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación 
que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y 



32 

 

 

Plan Municipal de Desarrollo 2022 ð 2025 
Cosamaloapan de Carpio. Veracruz 

los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 
los programas de la Administración Pública Federal. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular 
en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, 
control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos 
responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la 
continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes 
sectoriales y regionales. 

Párrafo reformado DOF 05-06-2013 

 
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la intervención 
que señale la ley. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán 
considerados oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los 
términos que establezca la ley. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un organismo con autonomía 
técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades necesarias para 
regular la captación, procesamiento y publicación de la información que se genere y proveer a su 
observancia. 
 
El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de los cuales fungirá 
como presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el presidente de la República con 
la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión. 
 
La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a la información, transparencia, 
objetividad e independencia; los requisitos que deberán cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, 
la duración y escalonamiento de su encargo. 
 
Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no podrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en instituciones docentes, 
científicas, culturales o de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta 
Constitución. 
 
El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización 
que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía 
del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y 
del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

Párrafo adicionado DOF 27-01-2016 
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Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán de 
monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá 
multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de 
dicha unidad a la fecha correspondiente. 

Párrafo adicionado DOF 27-01-2016 

 
C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que será 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de la medición de la pobreza 
y de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así 
como de emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de 
coordinación del órgano con las autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de sus 
funciones. 
 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará integrado por un Presidente 
y seis Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los sectores privado 
y social, así como en los ámbitos académico y profesional; tener experiencia mínima de diez años en 
materia de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o haber sido candidato a ocupar un 
cargo público de elección popular. Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine la ley, por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. El nombramiento 
podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles y, si no lo hiciere, 
ocupará el cargo de consejero la persona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán 
sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados 
para un segundo período. 
 
El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social será elegido en los 
mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola 
vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 
 
El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social presentará 
anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso en los términos que disponga la ley. 

Apartado adicionado DOF 10-02-2014 
Artículo reformado DOF 03-02-1983, 07-04-2006 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 06-06-2019 

 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de 
presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del 
mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por 
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el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 
ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 
miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros 
hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos 
que a su juicio convengan. 
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se 
procederá según lo disponga la ley. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de 
sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren 
nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos 
Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos 
 
Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir 
los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la 
ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 
incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 
administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad; 
 
b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 
ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar 
actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 
 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones 
III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 
 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal 
cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de 
que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa 
del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
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e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 
correspondientes. 

Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 
 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales 
se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre 
aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal 
y tránsito; e 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-
económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los 
servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más 
eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En 
este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 
aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento 
respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a 
través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se 
presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los términos 
y para los efectos que prevenga la ley. 

Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 

 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso: 
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a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de 
las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo 
a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se 
refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no 
establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 29-01-2016 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán 
sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 
sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF 24-08-2009 

 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, 
o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como 
los planes en materia de movilidad y seguridad vial; 

Inciso reformado DOF 18-12-2020 

 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
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d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 
aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los 
bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción 
de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de 
esta fracción; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 
Fracción reformada DOF 23-12-1999 

 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 
federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios para la movilidad y 
seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia. 

Fracción reformada DOF 18-12-2020 
 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos 
casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 
 

Párrafo reformado DOF 18-06-2008 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 
transitoriamente; 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

 
VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la elección de 
los ayuntamientos de todos los municipios. 
 
Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y sus 
disposiciones reglamentarias. 

Fracción reformada DOF 17-03-1987 

 
IX. Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 

 
X. Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 
Artículo reformado DOF 20-08-1928, 29-04-1933, 08-01-1943, 12-02-1947, 17-10-1953, 06-02-1976, 06-12-1977, 03-02-1983 
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Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016 
 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que 
los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo 
precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 
79 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 07-05-2008. Reformado DOF 29-01-2016 

 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de 
licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 
 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para 
acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 
 
El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes 
reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas 
de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

Párrafo reformado DOF 07-05-2008, 29-01-2016 

 
Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución. 
 
Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007. Reformado DOF 29-01-2016 

 
La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier 
otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces 
o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007 

 
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto 
en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar. 

Párrafo adicionado DOF 13-11-2007 
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Artículo reformado DOF 28-12-1982 

 
Ley de Planeación 
 
Artículo 2o.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible 
del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá tender a la consecución de los fines 
y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes principios:  

Párrafo reformado DOF 23-05-2002, 16-02-2018  

 
I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, en lo político, lo 
económico y lo cultural;  
II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen representativo, democrático, laico y federal que 
la Constitución establece; y la consolidación de la democracia como sistema de vida, fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo en un medio ambiente sano;  

Fracción reformada DOF 16-02-2018  

 
III.- La igualdad de derechos entre las personas, la no discriminación, la atención de las necesidades 
básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la vida, para lograr una 
sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la población;  

Fracción reformada DOF 23-05-2002, 20-06-2011, 16-02-2018  

 
IV.- Las obligaciones del Estado de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;  

Fracción reformada DOF 27-01-2012, 16-02-2018  

 
V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional;  

Fracción reformada DOF 20-06-2011  

 
VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco de 
estabilidad económica y social;  

Fracción reformada DOF 20-06-2011, 27-01-2012  

 
VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y 
promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios 
del desarrollo, y  

Fracción adicionada DOF 20-06-2011. Reformada DOF 27-01-2012  

 
VIII.- La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales.  

Fracción adicionada DOF 27-01-2012 

 
Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes atribuciones:  

Párrafo reformado DOF 13-06-2003  

 
I.- Coordinar las actividades de Planeación Nacional del Desarrollo;  
 
II.- Elaborar y someter a consideración del Presidente de la República, el proyecto de Plan Nacional de 
Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de las dependencias y entidades de la Administración 
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Pública Federal y, en su caso, de los órganos constitucionales autónomos y de los gobiernos de las 
entidades federativas, así como los planteamientos que deriven de los ejercicios de participación social 
incluyendo a los pueblos y comunidades indígenas y a las personas con discapacidad en términos de la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 
 
III.- Establecer los criterios generales que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para la elaboración de los programas derivados del Plan que tengan a su 
cargo, para lo cual se deberá prever la participación que corresponda a los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales; los ejercicios de participación social de los pueblos 
indígenas y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen;  

Fracción reformada DOF 13-06-2003, 16-02-2018  

 
IV.- Cuidar que el Plan y los programas que se generen en el Sistema, mantengan congruencia en su 
elaboración y contenido;  
 
V.- Coordinar las actividades que en materia de investigación y capacitación para la planeación realicen 
las dependencias de la Administración Pública Federal;  
 
VI.- Se deroga  

Fracción reformada DOF 20-06-2011. Derogada DOF 16-02-2018  

 
VII.- Definir los mecanismos para que verifique, periódicamente, la relación que guarden los presupuestos 
de las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los resultados 
de su ejecución, con los objetivos y prioridades del Plan y sus programas, así como para adoptar las 
adecuaciones a los programas respectivos que, en su caso, resulten necesarias para promover el logro 
de sus objetivos, y  

Fracción reformada DOF 20-06-2011, 16-02-2018  

 
VIII.- Promover la incorporación de indicadores que faciliten el diagnóstico del impacto de los programas 
en grupos específicos de la población, distinguiendo por origen étnico, género, edad, condición de 
discapacidad, tipo de localidad, entre otros.  

Fracción adicionada DOF 20-06-2011. Reformada DOF 16-02-2018 

 
Artículo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los órganos constitucionales autónomos y los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; 
coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera 
conjunta. En los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios y demarcaciones territoriales.  

Artículo reformado DOF 16-02-2018 

 
Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas:  

Párrafo reformado DOF 16-02-2018  

 
I. Su participación en la planeación nacional a través de la presentación de las propuestas que estimen 
pertinentes; 
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II.- Los procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su 
congruencia con la planeación nacional, así como para promover la participación de los diversos sectores 
de la sociedad en las actividades de planeación;  

Fracción reformada DOF 16-02-2018  

 
III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de 
su jurisdicción;  
 
IV.- La elaboración de los programas regionales a que se refiere el artículo 25, de conformidad con los 
criterios establecidos en la fracción III del artículo 14 de este ordenamiento, y  

Fracción reformada DOF 16-02-2018  

 
V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados 
y a los sectores de la sociedad.  
 
Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá los procedimientos conforme a 
los cuales se convendrá la ejecución de estas acciones, tomando en consideración los criterios que 
señalen las dependencias coordinadoras de sector, conforme a sus atribuciones.  

Párrafo reformado DOF 13-06-2003 

 
 
Ley General de Desarrollo Social 
 
Artículo 12. En la planeación del desarrollo se deberá incorporar la Política Nacional de Desarrollo Social 
de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones en la materia.  
 
Artículo 13. La planeación del desarrollo social incluirá los programas municipales; planes y programas 
estatales; programas institucionales, regionales y especiales; el Programa Nacional de Desarrollo Social; 
y el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Artículo 74. Para la evaluación de resultados, los programas sociales de manera invariable deberán 
incluir los indicadores de resultados, gestión y servicios para medir su cobertura, calidad e impacto. Las 
dependencias del Ejecutivo Federal, estatales o municipales, ejecutoras de los programas a evaluar, 
proporcionarán toda la información y las facilidades necesarias para la realización de la evaluación.  
 
Artículo 75. Los indicadores de resultados que se establezcan deberán reflejar el cumplimiento de los 
objetivos sociales de los programas, metas y acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social.  
 
Artículo 76. Los indicadores de gestión y servicios que se establezcan deberán reflejar los 
procedimientos y la calidad de los servicios de los programas, metas y acciones de la Política Nacional 
de Desarrollo Social. 
 
Ley de Coordinación Fiscal 
 
Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán 
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exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social 
conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria.  
 
A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se destinarán a los siguientes 
rubros:  
 
I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, así como 
mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los 
Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.  
 
II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que beneficien preferentemente 
a la población de los municipios, demarcaciones territoriales y localidades que presenten mayores niveles 
de rezago social y pobreza extrema en la entidad.  
 
Asimismo, las obras y acciones que se realicen con los recursos del fondo a que se refiere este artículo, 
se deberán orientar preferentemente conforme al Informe anual de la situación de pobreza y rezago social 
de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales que realice la Secretaría de 
Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 
último día hábil de enero. 
 
En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos podrán disponer de hasta un 2% 
del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este programa será 
convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la 
entidad correspondiente y el municipio o demarcación territorial de que se trate. Los recursos de este 
programa podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades 
de gestión del municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones 
establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.  
 
Adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones territoriales podrán destinar hasta el 3% 
de los recursos que les correspondan de este Fondo para ser aplicados como gastos indirectos para la 
verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la realización de 
estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere este artículo.  
 
B. La Secretaría de Desarrollo Social, las entidades y los municipios o demarcaciones territoriales y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrán las siguientes obligaciones:  

 
I. De la Secretaría de Desarrollo Social:  

 
a) Publicar el Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus 
respectivos municipios o demarcaciones territoriales, con base en lo que establece la Ley General de 
Desarrollo Social, para la medición de la pobreza, y  
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b) Proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos municipios o demarcaciones 
territoriales, sobre el funcionamiento del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social de las Entidades y del Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en términos de lo establecido en los Lineamientos 
del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social;  

 
II. De las entidades, municipios y demarcaciones territoriales:  

 
a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet de la 
entidad federativa conforme a los lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo 
de Armonización Contable, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada 
una, su ubicación, metas y beneficiarios;  

 
b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, 
así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones 
que se vayan a realizar;  
 
c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de 
cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet de 
la entidad federativa, conforme a los lineamientos de información pública del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
 
d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales, lo harán por conducto de las entidades;  
 
e) Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la 
preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible;  
 
f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones 
Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo, en los términos que establecen los 
artículos 48 y 49 de esta Ley, así como con base en el Informe anual sobre la situación de pobreza y 
rezago social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales. Asimismo, 
las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, deberán proporcionar la información 
adicional que solicite dicha Secretaría para la supervisión y seguimiento de los recursos, y  
 
g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de este Fondo. 
Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el cual se 
celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión.  
 
Los municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el gobierno de la entidad 
federativa correspondiente, para que éste publique la información correspondiente al municipio, y  

 
III. De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, generar un sistema geo referenciado para difundir a 
través de su página oficial de Internet, las obras en cada municipio o demarcación territorial financiadas 
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con los recursos provenientes de este Fondo. Dicho sistema deberá contener la información del contrato 
bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en su caso, evidencias de conclusión.  

Artículo adicionado DOF 29-12-1997. Reformado DOF 31-12-1998, 09-12-2013 
 

 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 
Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos permitirán en 
la medida que corresponda, la generación periódica de los estados y la información financiera que a 
continuación se señala:  
 
I. Información contable, con la desagregación siguiente:  

 
a) Estado de actividades;  
b) Estado de situación financiera;  
c Estado de variación en la hacienda pública;  
d) Estado de cambios en la situación financiera;  
e) Estado de flujos de efectivo;  
f) Informes sobre pasivos contingentes;  
g) Notas a los estados financieros;  
h) Estado analítico del activo, e  
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las clasificaciones siguientes:  

1. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa;  
2. Fuentes de financiamiento;  
3. Por moneda de contratación, y  
4. Por país acreedor;  

 
II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente:  

 
a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente 
de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados;  
 
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las clasificaciones 
siguientes: 

1. Administrativa;  
2. Económica;  
3. Por objeto del gasto, y  
4. Funcional.  
El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los montos y 
adecuaciones presupuestarias y subejercicios por ramo y programa;  

 
c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación por su 
origen en interno y externo;  
d) Intereses de la deuda, y  
e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones;  
 
III. Información programática, con la desagregación siguiente:  
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a) Gasto por categoría programática;  
b) Programas y proyectos de inversión, y  
c) Indicadores de resultados, y  
 
IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos 
provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro.  
 
Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasivos, y el de patrimonio deberán considerar por 
concepto el saldo inicial del ejercicio, las entradas y salidas por transacciones, otros flujos económicos y 
el saldo final del ejercicio.  
En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de coberturas financieras de los entes 
públicos.  

Artículo reformado DOF 12-11-2012, 30-12-2015 

 
Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar el último día 
hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de 
desempeño.  
 
Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las 
evaluaciones, los resultados de estas e informar sobre las personas que realizaron dichas evaluaciones.  
 
La Secretaría de Hacienda y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el 
ámbito de su competencia y de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, enviarán al Consejo los criterios de evaluación de los recursos federales 
ministrados a las entidades federativas, los municipios y los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como los lineamientos de evaluación que 
permitan homologar y estandarizar tanto las evaluaciones como los indicadores para que dicho Consejo, 
en el ámbito de sus atribuciones, proceda a determinar los formatos para la difusión de los resultados de 
las evaluaciones, conforme a lo establecido en el artículo 56 de esta Ley.  

Párrafo reformado DOF 30-12-2015, 19-01-2018  
Artículo adicionado DOF 12-11-2012  

 
Artículo 80.- A más tardar el último día hábil de marzo, en los términos del artículo anterior y demás 
disposiciones aplicables, se revisarán y, en su caso, se actualizarán los indicadores de los fondos de 
aportaciones federales y de los programas y convenios a través de los cuales se transfieran recursos 
federales, con base en los cuales se evaluarán los resultados que se obtengan con dichos recursos. Los 
indicadores actualizados deberán incluirse en los informes trimestrales y en las cuentas públicas, en los 
términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  
 
La Secretaría de Hacienda, con el apoyo técnico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, entregará juntamente con las dependencias coordinadoras de los fondos, programas 
y convenios, el último día hábil del mes de abril de cada año a la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, un informe sobre las adecuaciones efectuadas, en su caso, a los indicadores del desempeño, 
así como su justificación.  

Párrafo reformado DOF 30-12-2015  
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En ese mismo plazo, la Secretaría de Hacienda entregará a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, un informe del avance alcanzado por las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en la implantación y operación del Presupuesto Basado en 
Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, en lo que corresponde a los recursos federales 
transferidos y, en su caso, las medidas que se aplicarán coordinadamente entre estos órdenes de 
gobierno para el logro de los objetivos definidos en las disposiciones aplicables.  

Párrafo reformado DOF 19-01-2018  
 

El consejo establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los formatos con la estructura y 
contenido de la información para armonizar la elaboración y presentación de la información a que se 
refiere este artículo. Asimismo, tratándose de programas sociales, el Consejo desarrollará lo anterior a 
partir de los indicadores que prevé la Ley General de Desarrollo Social y en coordinación con el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.  

Artículo adicionado DOF 12-11-2012 
 

Ley General de Responsabilidad Administrativa  
 
Artículo 17. Los Órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado de las acciones 
específicas que hayan implementado conforme a este Capítulo y proponer, en su caso, las modificaciones 
que resulten procedentes, informando de ello a la Secretaría en los términos que ésta establezca. 
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 
Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para ser transferidos a las 
entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: 

 
I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los órganos político 
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas 
administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter local, serán evaluados 
conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores estratégicos 
y de gestión, por instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos, 
observando los requisitos de información correspondientes, y 
 
II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los lineamientos y 
mediante el sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría, informes sobre el ejercicio, 
destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que les sean transferidos. 

 
Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir información sobre la incidencia del ejercicio 
de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de manera diferenciada entre mujeres y hombres. 

Párrafo adicionado DOF 19-01-2012 

 
Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas y, por conducto de éstas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, remitirán al Ejecutivo Federal la información consolidada 
a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 
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La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por entidad federativa, en los informes 
trimestrales; asimismo, pondrá dicha información a disposición para consulta en su página electrónica de 
Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los 
citados informes. 
 
Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, publicarán 
los informes a que se refiere esta fracción en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a 
disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros 
medios locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha señalada en el párrafo 
anterior. 

Artículo derogado DOF 27-12-2006. Adicionado DOF 01-10-2007 

 
Artículo 86.- Con el objeto de mejorar la transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio del gasto 
federalizado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante firma de convenio con las entidades 
federativas y la Auditoría Superior de la Federación, así como con la participación que corresponda a las 
autoridades federales competentes, fortalecerá todas las acciones de coordinación para evaluar el 
correcto uso de los recursos públicos, para lo cual deberán: 

 
I. Establecer acciones para mejorar la evaluación, transparencia y eficiencia en el ejercicio del gasto 
federalizado en los tres órdenes de gobierno, conforme a los principios del artículo 1 de esta Ley; 
 
II. Promover mecanismos de participación ciudadana en el seguimiento del gasto público, así como la 
publicación de información presupuestaria accesible y transparente para la ciudadanía, y 
 
III. Informar al Congreso de la Unión y a la respectiva legislatura local, sobre el ejercicio del presupuesto 
y de los avances de los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en los respectivos 
planes locales de desarrollo, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo derogado DOF 31-12-2008. Adicionado (y reubicado por coincidir con la materia del Capítulo III del Título Cuarto) DOF 
24-01-2014 

 
 
 

III. A nivel Estatal, se fundamenta en: 
 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 
Artículo 8. Los habitantes del Estado tienen derecho a vivir y crecer en un ambiente saludable, 
ecológicamente equilibrado y sustentable, para su bienestar y desarrollo humano. Las autoridades 
desarrollarán planes y programas destinados a la preservación, aprovechamiento racional y 
mejoramiento de los recursos naturales, de la flora y la fauna existentes en su territorio, así como para la 
prevención y combate a la contaminación ambiental. Asimismo, realizarán acciones de prevención, 
adaptación y mitigación frente a los efectos del cambio climático.  

reformado, G.O. 3 de agosto de 2012  

 
Las personas serán igualmente responsables en la preservación, restauración y equilibrio del ambiente, 
así como en las acciones de prevención, adaptación y mitigación frente al cambio climático, disponiendo 
para tal efecto del ejercicio de la acción popular ante la autoridad competente, para que atienda la 
problemática relativa a esta materia. 
 



48 

 

 

Plan Municipal de Desarrollo 2022 ð 2025 
Cosamaloapan de Carpio. Veracruz 

El Estado garantiza a todas las personas el derecho de acceso a los servicios de agua potable, en 
cantidad suficiente y en condiciones de seguridad y calidad para satisfacer necesidades personales y 
domésticas. 

Adicionado, tercer párrafo; G.O. 4 de julio de 2017  

 
Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 
Artículo 44.- Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del Estado deberán 
tener una visión estratégica integral para el desarrollo sostenible a mediano y largo plazo, armonizados 
con las estrategias estatales, nacionales e internacionales. Su elaboración o, en su caso, actualización, 
aprobación y publicación tendrá un plazo improrrogable de cuatro meses, contado a partir de la fecha de 
la toma de posesión de los Ayuntamientos respectivos. Antes de su publicación en la Gaceta Oficial, los 
Municipios remitirán su plan municipal de desarrollo o la actualización a la mitad de su periodo 
constitucional al Congreso del Estado.  
 
Artículo 45.- El Plan Municipal contendrá el diagnóstico, objetivos, estrategias, indicadores y prioridades 
del desarrollo municipal, debiendo incorporar las previsiones sobre los recursos que serán asignados a 
tales fines, determinar los órganos responsables de su ejecución y el conjunto de las actividades 
económicas, sociales y culturales a desarrollar, las cuales deberán ser diseñadas conforme a las leyes y 
reglamentos de la materia, en congruencia con el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
correspondiente.  
Los programas que se deriven del Plan Municipal deberán realizarse conforme a la metodología que 
implica la Gestión para Resultados. En caso de incumplimiento de la ejecución de cualquiera de las 
obligaciones a realizar dentro del mismo, se estará a lo dispuesto por el régimen de responsabilidades 
aplicable.  
 
Artículo 46.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá revisarse y, en su caso, actualizarse de acuerdo 
con las nuevas realidades del municipio a la mitad de su periodo constitucional, con base a los resultados 
obtenidos en sus indicadores estratégicos y de gestión, con el seguimiento y evaluación realizados al 
mismo o cuando haya actualizaciones en el Plan Veracruzano de Desarrollo. 
 
Tratándose de las actualizaciones a que refiere el párrafo anterior, deberán informarse al COPLADEB, 
en los plazos señalados en la presente Ley.  
 
Artículo 47.- Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán ser congruentes con 
los objetivos y prioridades que se establezcan en el mismo.  
 
Artículo 48.- Las categorías programáticas denominadas Programas Presupuestarios y Actividades 
Institucionales, son los vínculos estratégicos de corto y mediano plazo, entre el Plan Municipal de 
Desarrollo y el presupuesto anual, que serán elaborados por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal, con base en la metodología de la Gestión para Resultados. 
 
Artículo 49.- Los Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales del municipio, serán 
evaluados por instancias técnicas independientes de acuerdo con la Ley y en los términos que establezca 
el Sistema de Evaluación del Desempeño, y los resultados de las mismas serán publicados en los 
términos de la normatividad vigente.  
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Los resultados de la evaluación y las recomendaciones de la instancia técnica, serán la base para que el 
Ayuntamiento determine la continuidad o posibles correcciones y actualizaciones a los mismos y 
dictamine, en el mismo sentido, sus asignaciones y modificaciones presupuestales subsecuentes.  
 
ARTÍCULO 50.- Los Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales se elaborarán con 
apego a los lineamientos de adopción de la Gestión para Resultados que para tales fines deberá emitir 
la administración municipal conforme a sus alcances.  
 
ARTÍCULO 51.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse conforme a la Metodología del Marco 
Lógico y contendrá al menos los elementos siguientes:  
 
I. Diagnóstico de la situación actual del territorio municipal, basándose en información oficial, así como la 
obtenida en las consultas populares o por cualquier otro medio idóneo;  
II. Prospectiva de desarrollo municipal y objetivos por lograr;  
III. Programas que tendrán continuidad, los que se implementarán y las obras de infraestructura a 
ejecutar, y  
IV. Indicadores que permitan dimensionar y evaluar logros esperados.  
 
ARTÍCULO 52.- El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, previa autorización del órgano de 
gobierno del Municipio, se enviará para su aprobación al Congreso del Estado, y serán de observancia 
obligatoria para la Administración Pública Municipal de que se trate.  
 
ARTÍCULO 53.- Las actualizaciones al Plan Municipal de Desarrollo y sus programas deberán ser 
entregadas al CEPLADEB, dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada ejercicio fiscal 
por los responsables de la planeación municipal. Dichas actualizaciones deberán darse a conocer para 
cumplir las obligaciones en materia de publicidad y transparencia aplicables, treinta días antes del inicio 
del siguiente ejercicio.  
 
ARTÍCULO 54.- El Plan Municipal de Desarrollo, una vez aprobado por el Congreso, deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial o a través de los medios electrónicos que garanticen su debida publicidad y 
transparencia en los sitios oficiales de los respectivos Municipios, y deberá remitirse la versión electrónica 
del mismo al CEPLADEB.  
 
ARTÍCULO 55.- Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán ser congruentes 
entre sí, regirán las actividades de la Administración Pública Municipal en su conjunto y, en su caso, 
servirán de base para la integración de sus presupuestos anuales subsiguientes, conforme a la legislación 
aplicable.  
 
ARTÍCULO 56.- El Presidente municipal, por sí o por conducto del responsable de la planeación 
municipal, estará obligado a entregar al CEPLADEB, durante el mes de diciembre, las actualizaciones de 
la Matriz de Indicadores de Resultados del Plan Municipal de Desarrollo. La omisión en la entrega de esta 
Matriz dará lugar a la responsabilidad administrativa que proceda conforme a la legislación aplicable.  
 
ARTÍCULO 57.- Los Municipios, en todo tiempo, deberán consolidar la información de sus ingresos, 
egresos y su relación con los objetivos y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, 
de lo cual darán cuenta al CEPLADEB. 
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Ley Orgánica del Municipio Libre 

 
Artículo 16. Los Ayuntamientos promoverán la participación de los ciudadanos para el desarrollo 
comunitario en el municipio, conforme a las bases siguientes:  
 
I. El Ayuntamiento podrá celebrar consultas populares cuando se requiera tomar decisiones que por su 
naturaleza afecten el interés público del municipio;  

Reformada, G.O. 5 de octubre de 2017  

 
II. Los ciudadanos podrán solicitar al Ayuntamiento la realización de consultas populares con fines 
específicos que tiendan al interés público, siempre que lo soliciten al menos el 0.5% de los ciudadanos 
registrados en el listado nominal en la elección local anterior del municipio de que se trate, aplicando en 
lo conducente las disposiciones legales relativas a la Iniciativa Popular y en los términos que señale el 
Reglamento Municipal de la materia.  
 
III. Los ciudadanos podrán organizarse para colaborar con el Ayuntamiento a través de las siguientes 
acciones:  

a) Participar organizadamente en comités municipales de naturaleza consultiva;  
b) Proponer medidas para la preservación y restauración del ambiente;  
c) Proponer medidas para mejorar la prestación de los servicios públicos y la realización de obra 
pública; y  
d) Coadyuvar en la ejecución de la obra pública.  

Adicionado, G.O. 5 de octubre de 2017  
 

Las consultas populares o ciudadanas que pretendan celebrar los municipios deberán cumplir los 
requisitos establecidos en la Ley de Referendo, Plebiscito e Iniciativa Popular. 

 Reformado, primer párrafo; G.O. 17 de febrero de 2016  

 
Artículo 17. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, libre, directa y 
secreta, de acuerdo a los principios de mayoría relativa, de representación proporcional e igualdad de 
género, en los términos que señale el Código Electoral del Estado.  
 
El Ayuntamiento residirá en la cabecera del municipio y sólo podrá trasladarse a otro lugar dentro del 
mismo, por decreto del Congreso del Estado, cuando el interés público justifique la medida. 
 
Artículo 28. El Cabildo es la forma de reunión del Ayuntamiento donde se resuelven, de manera 
colegiada, los asuntos relativos al ejercicio de sus atribuciones de gobierno, políticas y administrativas. 
Sus sesiones serán ordinarias, extraordinarias o solemnes, según el caso, se efectuarán en el recinto 
municipal y podrán adoptar la modalidad de públicas o secretas, en los términos que disponga esta ley.  
 
Los acuerdos de Cabildo se tomarán por mayoría de votos de los presentes, salvo en aquellos casos en 
que la Constitución del Estado y esta ley exijan mayoría calificada. En caso de empate, el Presidente 
Municipal tendrá voto de calidad.  
 
Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:  
 
I. Iniciar, ante el Congreso del Estado, leyes o decretos en lo relativo a sus localidades y sobre los ramos 
que administre;  
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II. Recaudar y administrar en forma directa y libre los recursos que integren la Hacienda Municipal;  
 
III. Recibir las participaciones federales, que serán cubiertas a los municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente determine el Congreso del Estado;  

Reformado, primer párrafo; G.O. 11 de marzo de 2021  

 
IV. Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan Municipal de Desarrollo, de 
conformidad con la ley de la materia en los términos que la misma establezca e incorporando en el 
documento los principios de protección integral e interés superior de niñas, niños y adolescentes, igualdad 
y no discriminación, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como lo previsto 
en los tratados internacionales en materia de derechos humanos;  

Adicionado, segundo párrafo; G.O. 18 de noviembre de 2020  

 
Con la finalidad de que las localidades y asentamientos urbanos o rurales que forman parte del municipio, 
así como la administración municipal, sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, el Plan Municipal 
de Desarrollo también deberá alinearse con los Objetivos de Desarrollo Sostenible contenidos en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y demás resoluciones e instrumentos adoptados en esa 
materia, por los organismos internacionales de los que el Estado Mexicano es miembro y signatario.  

Reformada, G.O. 22 de abril de 2003  
 

V. Aprobar los presupuestos de egresos según los ingresos disponibles, conforme a las leyes que para 
tal efecto expida el Congreso del Estado. Anexo al presupuesto de egresos, se aprobará la plantilla de 
personal, que contendrá categoría, nombre del titular y percepciones;  

Reformada, G.O. 22 de abril de 2003  
 
VI. Revisar y aprobar los estados financieros mensuales y la Cuenta Pública anual que le presente la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal;  

Reformada, G.O. 22 de abril de 2003  

 
VII. Presentar al Congreso del Estado, para su revisión, sus estados financieros mensuales y la Cuenta 
Pública anual, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  
 
VIII. Determinar y cobrar las contribuciones que las leyes del Estado establezcan a su favor, las cuales 
no podrán establecer exenciones ni subsidios a favor de persona o institución alguna. Sólo estarán 
exentos del pago de contribuciones a que se refiere el párrafo anterior los bienes de dominio público de 
la Federación, del Estado y de los municipios;  
 
IX. Proponer al Congreso del Estado las cuotas y tarifas aplicables a los impuestos, derechos, 
contribuciones, productos y aprovechamientos municipales, así como las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria;  
 
X. Distribuir los recursos que le asigne el Congreso del Estado considerando de manera prioritaria a las 
comunidades indígenas, con un sentido de equidad, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y a las 
necesidades de dichas comunidades, incorporando representantes de éstas a los órganos de planeación 
y participación ciudadana, en los términos que señalen la Constitución del Estado y esta Ley;  
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XI. Crear los órganos centralizados y desconcentrados que requiera la administración pública municipal 
para la mejor prestación de los servicios de su competencia, de conformidad con las disposiciones 
presupuestales y reglamentarias municipales aplicables;  

Reformada, G.O. 26 de diciembre de 2017  

 
XII. Resolver sobre el nombramiento a propuesta del presidente municipal, y, en su caso, remoción o 
licencia del tesorero, del secretario del Ayuntamiento, del titular del Órgano de Control Interno y del jefe 
o comandante de la Policía Municipal; de no resolver sobre el nombramiento de los servidores públicos 
mencionados, el presidente municipal procederá conforme lo establece la fracción XIV del artículo 36 de 
esta Ley;  

Derogada, G.O. 15 de febrero de 2010  

 
XIII. Se deroga;  
 
XIV. Expedir los reglamentos de las dependencias y órganos de la administración pública municipal de 
naturaleza centralizada, manuales de organización y procedimientos y los de atención y servicios al 
público, así como ordenar su publicación en los términos de esta ley;  
 
XV. Crear, previa autorización del Congreso del Estado, las entidades paramunicipales necesarias para 
el correcto desempeño de sus atribuciones;  
 
XVI. Acordar el régimen de seguridad social de los servidores públicos municipales;  
 
XVII. Promover el desarrollo del personal estableciendo los términos y condiciones para crear el servicio 
civil de carrera;  

Reformada, G.O. 11 de marzo de 2021  

 
XVIII. Capacitar a los servidores públicos de los diversos niveles y áreas de la administración pública 
municipal, a los Agentes y Subagentes Municipales, y Comisario Municipal, así como a los Jefes de 
Manzana, para el ejercicio de sus respectivas funciones, incorporándoles para ello conocimientos sobre 
el respeto de los derechos humanos, el interés superior de la niñez y la igualdad sustantiva;  

Reformada, G.O. 18 de noviembre de 2020  

 
XIX. Realizar estudios, programas de investigación, capacitación y orientación en materia de desarrollo 
municipal, comunitario, de participación social, perspectiva de género y desarrollo sostenible.  
 
XX. Sujetarse, en las relaciones con sus trabajadores, a las leyes que en esta materia expida el Congreso 
del Estado y a los convenios que se celebren con base en dichas leyes, de conformidad con los 
presupuestos de egresos que apruebe el Ayuntamiento.  

Adicionado, segundo párrafo; 3 de noviembre de 2010  
 
El nombramiento de los trabajadores de confianza únicamente surtirá efectos legales durante el periodo 
constitucional que corresponda al ayuntamiento que los designó o contrató, salvo que cualquiera de las 
partes decida dar por terminado el nombramiento o designación anticipadamente; y sin la obligación ni 
responsabilidad de ninguna índole de ser contratado por el ayuntamiento o el presidente municipal 
entrante. Al presentar el presupuesto del último año de ejercicio constitucional deberán contemplarse los 
recursos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones de Ley.  

Adicionado, tercer párrafo; 27 de febrero de 2015  
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Cada Ayuntamiento clasificará los puestos de confianza conforme a sus propios catálogos generales de 
puestos que establezcan dentro de su régimen interno, así como, al momento de iniciar cada 
administración o contratar al trabajador de confianza, deberá expedir a éste un nombramiento en el que 
se especifique el cargo que deberá desempeñar de acuerdo con la clasificación que indique el catálogo 
de puestos correspondiente, señalando claramente las causales del término del nombramiento, tal como 
lo menciona el párrafo anterior.  

Reformada, G.O. 19 de diciembre de 2017  
 
XXI. Establecer sus propios órganos de control interno autónomos, de conformidad con lo establecido en 
esta Ley y las demás disposiciones legales aplicables;  
 
XXII. Celebrar, previo acuerdo de sus respectivos Cabildos, convenios de coordinación y asociación con 
otros municipios para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios del Estado 
con municipios de otras entidades federativas, deberán contar con la aprobación del Congreso. 
Asimismo, cuando a juicio del Ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el 
Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en 
forma temporal de algunos servicios públicos o funciones, o bien se presten o ejerzan coordinadamente 
por el Estado y el propio municipio;  

Reformada, G.O. 12 de diciembre de 2005  
 

XXIII. Otorgar concesiones a los particulares, previa autorización del Congreso del Estado en los términos 
que señale esta ley, para la prestación de servicios públicos municipales y para el uso, explotación y 
aprovechamiento de bienes de dominio público de los municipios;  

Reformada, G.O. 29 de noviembre de 2018  

XXIV. Celebrar, previa autorización del Congreso del Estado, convenios de coordinación con municipios 
de otras entidades federativas, así como con el Estado, en este último caso cuando tengan por objeto lo 
señalado en las fracciones III y X del artículo 71 de la Constitución y aquellos por los que el Estado se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, y las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles;  
 
XXV. Tener a su cargo las siguientes funciones y servicios públicos municipales:  

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;  
b) Alumbrado público;  
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales;  
d) Mercados y centrales de abasto;  
e) Panteones;  
f) Rastros;  
g) Construcción y mantenimiento de calles, parques y jardines y su equipamiento;  
h) Seguridad pública, policía preventiva municipal, protección civil y tránsito;  

Reformado; G.O. 18 de noviembre de 2020  
 

i) Promoción y organización de la sociedad, para la planeación del desarrollo urbano, cultural, 
económico, forestal y del equilibrio ecológico con un enfoque de igualdad y sostenibilidad.  
j) Salud pública municipal; y  
k) Las demás que el Congreso del Estado determine según las condiciones territoriales, 
socioeconómicas y la capacidad administrativa y financiera de los municipios.  

 



54 

 

 

Plan Municipal de Desarrollo 2022 ð 2025 
Cosamaloapan de Carpio. Veracruz 

XXVI. Acordar la integración de las Comisiones Municipales, de conformidad con la propuesta que al 
efecto formule el Presidente Municipal;  
 
XXVII. Formular, aprobar y administrar, en términos de las disposiciones legales aplicables, la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  
 
XVIII. Participar, en términos de las disposiciones legales aplicables, en la creación y administración de 
sus reservas territoriales, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales, e intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  
 
XXIX. Otorgar, en el ámbito de su competencia, licencias para construcciones;  

Reformada; G.O. 18 de noviembre de 2020  

 
XXX. Desarrollar planes y programas destinados a la preservación, restauración, aprovechamiento 
racional y mejoramiento de los recursos naturales, de la flora y la fauna existentes en su territorio y al 
desarrollo forestal sustentable; así como para la prevención y combate a la contaminación ambiental, 
mismos que deberán alinearse con los Objetivos de Desarrollo Sostenible contenidos en la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible y demás resoluciones e instrumentos adoptados en esa materia, por los 
organismos internacionales de los que el Estado Mexicano es miembro y signatario, y convocar, coordinar 
y apoyar a los ejidatarios, propietarios y comuneros, para que establezcan cercas vivas en las zonas 
limítrofes de sus predios o terrenos y reforestar las franjas de tierra al lado de los ríos y cañadas;  

Adicionada, G.O. 21 de abril de 2021  

 
XXX Bis. Proteger, preservar y mantener la originalidad de los centros históricos en los municipios, 
considerándolos como agentes del desarrollo social;  
 
XXXI. Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas, en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia y en la formulación de programas de desarrollo 
regional;  
 
XXXII. Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 
afecte su ámbito territorial;  
 
XXXIII. Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales;  
 
XXXIV. Expedir en lo conducente, para efectos de lo dispuesto en las fracciones XXVII a XXXIII de este 
artículo, de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución 
Federal, los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarias;  
 
XXXV. Dictar, previo acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, disposiciones que afecten al 
patrimonio inmobiliario municipal. La enajenación, transmisión de la posesión o dominio de bienes 
inmuebles se podrá otorgar siempre que medie autorización expresa del Congreso del Estado;  

Reformada, G.O. 29 de noviembre de 2018  
 
XXXVI. Cuando se trate de la contratación de obras y servicios públicos que comprometan al municipio 
por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento, se requerirá el acuerdo del Cabildo, para someterlo a la 
aprobación del Congreso del Estado;  

Reformada, G.O. 24 de agosto de 2004  
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XXXVII. Contratar empréstitos, previa autorización del congreso del Estado o de la Diputación 
permanente;  
 
XXXVIII. Participar en la elección de Agentes y Subagentes Municipales, de conformidad con lo dispuesto 
por esta ley;  

Reformado, G.O. 9 de noviembre de 2016  
 
XXXIX. Fraccionar las localidades de su territorio urbano en manzanas y designar a los jefes de las 
mismas, de conformidad con las reglas que expida el Ayuntamiento, así como determinar los caseríos 
que contarán con Comisario Municipal y designarlos.  
 
XL. Convocar, en los términos que establezcan la Constitución del Estado y la ley de la materia, a 
referendo o plebiscito;  

Reformada, G.O. 25 de diciembre de 2013  

 
XLI. Tomar la protesta de ley al Secretario del Ayuntamiento, al Tesorero Municipal, al titular del órgano 
de control interno y al Jefe o Comandante de la Policía Municipal.  
 
XLII. Procurar, promover y vigilar el cuidado de los bienes y otorgamiento de los servicios públicos 
necesarios para la seguridad, bienestar e interés general de los habitantes del Municipio;  

Reformada, G.O. 29 de diciembre de 2009  

 
XLIII. Fomentar la educación y la creación de bibliotecas públicas, así como desarrollar programas de 
alfabetización y promoción de la lectura, para el progreso social;  

Reformada, G.O. 22 de febrero de 2018  

 
XLIV. Integrar, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones legales aplicables, 
la Unidad Municipal de Protección Civil; y en el caso de aquellos municipios que no cuenten con Cuerpos 
de Bomberos podrán integrarlos para su respectiva operatividad;  
 
XLV. Aprobar el funcionamiento interno de la Unidad Municipal de Protección Civil, con base en la 
propuesta que ésta le presente;  

Reformada, G.O. 24 de febrero de 2017  

 
XLVI. Aprobar los programas municipales de protección civil y seguridad pública, con base en los 
lineamientos que establezcan los Sistemas Estatales respectivos;  

Reformada, G.O. 03 de enero de 2007  

 
XLVII. Nombrar al cronista municipal quien deberá llevar el registro escrito del acontecer histórico local, 
que preserve y fomente la identidad de los pobladores con su municipio y con el estado; y  

Reformada, G.O. 17 de febrero de 2016  

 
XLVIII. Promover entre los habitantes del Municipio el conocimiento, respeto y defensa de los derechos 
humanos y la igualdad de oportunidades;  
(REFORMADA, G.O. 27 DE FEBRERO DE 2015)  
 
XLIX. Determinar y expedir los indicadores de desempeño; y  

Reformada, G.O. 11 de marzo de 2021  
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L. Aprobar el Programa Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes que le proponga el 
Sistema Municipal de Protección Integral; fortalecer la estructura y coadyuvar en la operación tanto de la 
Secretaría Ejecutiva de dicho Sistema, así como de la Procuraduría Municipal de Protección, ambas, de 
niñas, niños y adolescentes, en los términos previstos en la legislación de la materia y demás 
disposiciones aplicables, y  
 
LI. Las demás que expresamente le confieran esta ley y demás leyes del Estado.  

Reformado, G.O. 4 de julio de 2017  

 
Artículo 191. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano de Participación 
Ciudadana y Consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones relativas a la planeación, integrado por 
ciudadanos, organizaciones sociales y los sectores público y privado del municipio, designados por el 
Cabildo, que serán invitados mediante Convocatoria Pública.  
 
Artículo 192. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las atribuciones siguientes:  
 
I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, aplicación, 
control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo.  
 
II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a resolver los problemas 
municipales;  
 
III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los servicios 
públicos;  
 
IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo dispuesto en las fracciones 
anteriores;  
 
V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite;  
 
VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, la creación de nuevos 
servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes;  
 
VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas con la planeación municipal 
le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u organizaciones del municipio; y  

Reformada, G.O. 19 de diciembre de 2014  

 
VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados con la planeación 
municipal y metropolitana, si fuera el caso.  

Reformado, G.O. 26 de diciembre de 2017  

 
Artículo 193. Los ayuntamientos deberán elaborar, en forma democrática y participativa, sus planes de 
Desarrollo Municipal con una visión estratégica integral a mediano y largo plazo, con posible vigencia de 
hasta veinte años, así como los programas de trabajo necesarios para su ejecución, que serán rectores 
de las actividades que realicen sus dependencias y entidades.  
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Los planes municipales de desarrollo y sus actualizaciones anuales, se publicarán en la Gaceta Oficial 
del Estado y en las páginas de transparencia de cada Ayuntamiento.  

Reformado, G.O. 26 de diciembre de 2017  

 
Artículo 194. La formulación, aprobación, ejecución, control, evaluación y actualización del plan y 
programas municipales estarán a cargo de órganos, dependencias y servidores públicos que determinen 
los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.  

Reformado, G.O. 26 de diciembre de 2017  

 
Artículo 195. El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes:  

 
I. Establecer una estrategia del desarrollo sustentable integral y continuo, a mediano y largo plazo con 
una vigencia de hasta veinte años;  
 
II. Atender las demandas prioritarias de la población;  
 
III. Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva regional;  
 
IV. Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de planeación y en las acciones del gobierno 
municipal;  
 
V. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal;  
 
VI. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y sus programas de 
desarrollo; y,  
 
VII. Asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la continuidad del Plan de Desarrollo 
Municipal y sus programas.  
 
Artículo 196. El Plan de Desarrollo Municipal contendrá, por lo menos, un diagnóstico sobre las 
condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos 
de ejecución, las dependencias, entidades y organismos responsables de su cumplimiento y las bases 
de coordinación y concertación que se requieran para su ejecución y cumplimiento, de conformidad con 
lo establecido en la ley de la materia.  

Reformado, G.O. 19 de diciembre de 2014  

 
Artículo 197. El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de 
la administración municipal y, en su caso, con el Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano 
Municipal, así como por los posprogramas especiales de los organismos desconcentrados y 
descentralizados de carácter municipal.  

Reformado, G.O. 23 de agosto de 2018 

 
Artículo 198. Los Ayuntamientos, en términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, podrán 
convenir con los de otros municipios del Estado o de otras Entidades Federativas, la elaboración conjunta  
 
Artículo 199. En la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, cada Ayuntamiento proveerá lo 
necesario para promover la participación y consulta popular.  
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Artículo 200. El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios 
para las dependencias de la administración municipal, y en general para las entidades públicas de 
carácter municipal.  
 
Artículo 201. Los planes y programas podrán ser modificados mediante el mismo procedimiento 
requerido para su elaboración, aprobación y publicación, cuando así lo demande el interés ciudadano o 
las necesidades de carácter técnico o económico. 
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Misión  
 
Ser un Gobierno comprometido y responsable que trabaja de forma eficiente, transparente y honesta; 
centrado en el ciudadano y en sus sectores más vulnerables garantizando el pleno ejercicio de sus 
derechos humanos, abatiendo las brechas de desigualdad, sin perder el sentido de la calidez, 
responsabilidad y austeridad. 

 

Visión  
 
Ser un Gobierno Municipal líder en la aplicación de políticas públicas, impulsando el desarrollo del 
municipio con servicios públicos eficientes, innovadores y sustentables, fomentando el desarrollo humano 
igualitario e inclusivo. Logrando posicionar a Cosamaloapan como una ciudad comprometida con el 
medio ambiente, transparente en el ejercicio de los recursos públicos y con una infraestructura creciente 
que mejore la calidad de vida de sus habitantes. 
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Valores 
 
En el H. Ayuntamiento de Cosamaloapan consideramos nuestro desempeño ético como la manera de 
vivir cotidianamente, asumiendo los valores municipales como parte fundamental en nuestro quehacer, 
reflejándolos en todas nuestras acciones, y principalmente en la atención a la ciudadanía, estos valores 
son: 
 
Servicio al ciudadano como prioridad. - Gestionar nuestros procesos pensando siempre en las 
necesidades de los ciudadanos/as, aportando una información clara, un trato correcto, buscando 
soluciones a las demandas planteadas y aplicando sistemas de gestión conducentes a la búsqueda de 
la máxima transparencia. 
 
Reconocimiento y respeto a los derechos humanos y la equidad de género. - Servir a la población 
es nuestra vocación y principal objetivo. Las personas que participan en la administración no sólo tienen 
conocimiento de la aplicación y normatividad en cuanto a derechos humanos y equidad de género, sino 
que están comprometidos en lograr el cumplimiento de estos, no sólo personalmente, sino como 
administración. El municipio de Cosamaloapan será uno en el que los derechos de todos sean 
observados y respetados por igual. 
 
Responsabilidad Social. - Actuar en cumplimiento de la normativa vigente, gestionando cada actividad 
con honradez y trato igualitario, optimizando los recursos públicos, ya sean materiales, económicos o 
humanos, cuidando el impacto medioambiental mediante la optimización del consumo de recursos 
naturales y el reciclaje de residuos derivados de las propias actividades. 
 
Eficacia y eficiencia. - La eficacia y la eficiencia son dos valores que han estado presentes desde el 
inicio de este proyecto. El programa de gobierno realizado para el municipio ha sido construido de manera 
profesional, integral, responsable y realista. Los ejes, los programas y las acciones de gobierno que se 
plantean para esta administración han tomado en cuenta la realidad del municipio, tanto en cuanto a sus 
condiciones en distintas áreas, como en cuanto a los recursos con los que cuenta y puede contar el 
municipio. Es por ello por lo que estamos convencidos no sólo de la eficacia de nuestro programa de 
gobierno, sino de la eficiencia con la que utilizaremos los recursos con los que contemos. 
 
Trabajo en equipo. - Trabajar de forma coordinada con los compañeros/as, favoreciendo la 
comunicación entre las diferentes áreas municipales. 
 
Cercanía. - Los ciudadanos son el eje fundamental de este gobierno. La cercanía a los ciudadanos será 
una de las piedras angulares de nuestro actuar durante los próximos años. Estamos convencidos de que 
la mejor manera de llevar a cabo los compromisos que adquirimos en la campaña es trabajando lado a 
lado con todos y cada uno de los Cosamaloepeños, escuchándolos y acompañándolos en la resolución 
de las principales necesidades y carencias públicas. Sólo de esta manera lograremos que realmente 
Cosamaloapan sea de todos. 
 
Participación ciudadana. - La primera prueba de la cercanía entre el gobierno y la gente es la 
participación ciudadana. Además de ser un derecho de todos los individuos que viven en una democracia, 
la participación permite al gobierno conocer las necesidades y opinión de las personas con respecto a su 
actuar. 
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Una ciudadanía participativa permite al gobierno corregir y ajustar sus políticas de manera oportuna, de 
tal manera que el ejercicio de la administración pública se vuelve más efectivo y los servidores se vuelven 
más sensibles ante la realidad de la ciudadanía para la cual trabaja. Estamos seguros de que contaremos 
con la activa participación de los distintos sectores de la sociedad de nuestro municipio. 

Coordinación con los diferentes niveles de gobierno y con los sectores de población. - Ya estamos 
trabajando de la mano con autoridades de los distintos órdenes de gobierno. Nuestro programa 
administrativo incluye la participación de diferentes entidades del gobierno federal, estatal e incluso de 
los gobiernos municipales colindantes con nuestro municipio. Tenemos claro que muchos de los 
problemas de Cosamaloapan no son aislados y no se pueden resolver de esta manera. La articulación 
de responsabilidades y acciones conjuntas son la forma más eficiente de lograr resultados tangibles y 
perdurables. 
 
Transparencia y rendición de cuentas. - La transparencia es una obligación de todo funcionario que 
ejerza recursos públicos. Para nosotros, además, es un principio. Todos los valores que se han 
desarrollado en el presente documento rigen nuestro actuar de manera tal que el ciudadano podrá saber 
en todo momento el origen, el proceso y el fin de sus recursos. En cada una de nuestras acciones y 
programas rendiremos cuentas transparentes y precisas a la ciudadanía, de manera que esta 
administración pueda contar, de principio a fin, con la confianza y el apoyo de los ciudadanos a los cuales 
sirve. 
 
Mejora continua. - Trabajaremos en proponer y aplicar ideas que permitan mejorar el trabajo y mantener 
la capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de nuestro entorno, en aquellas actividades que 
sean de responsabilidad municipal. 
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Objetivo general 
 

Lograr el desarrollo del municipio con una visión de largo plazo, mediante la aplicación racional 
y jerarquizada de los recursos públicos y en la atención de las demandas sociales prioritarias de la 
sociedad, propiciando la participación ciudadana en las acciones de gobierno. 
 
 

Objetivos específicos 
 

I. Atender las demandas prioritarias de la población, privilegiando aquellas acciones tendientes 
a abatir el rezago social y humano, a través de servicios públicos dignos y programas 
sociales encausados a este fin. 

II. Propiciar el desarrollo económico, turístico, cultural y rural del municipio en coherencia con 
su visión, misión y estrategias propuestas, de manera racional y sustentable, cuidando y 
preservando el entorno natural. 

III. Asegurar la participación organizada de la sociedad en las acciones del gobierno. 
IV. Institucionalizar la perspectiva de género de forma transversal en los programas de gobierno. 
V. Fomentar la formación en valores basados en la carta magna de los derechos humanos. 
VI. Aplicar de forma transparente y eficiente los recursos materiales y financieros para el 

cumplimiento de sus metas programadas. 
VII. Garantizar a la ciudadanía el acceso a la educación, al deporte y a la salud a través de 

programas estratégicos, que integre acciones coordinadas con los demás niveles de 
gobierno. 

VIII. Salvaguardar la integridad de los ciudadanos a través de programas y estrategias de 
protección y prevención de riesgos.  

IX. Vincular la planeación del desarrollo con la planeación estatal y federal. 
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Diagnóstico Municipal 
 

Origen   
 

El nombre es de origen náhuatl cozatli: comadreja o zarigüeya; mállotl: cautiverio y apan: río, por lo tanto 
su significado sería: río de las comadrejas (zarigüeyas). 

 

También se traducía como "madriguera de ratas a orillas del río" o "nido de ratas a orillas del río", 
la lógica es que las ratas y comadrejas bien se pueden confundir visualmente, además de que sus 
madrigueras por naturaleza las hacen cerca de donde encuentran su comida consistente en frutos e 
insectos, los cuales abundan a lo largo de la rivera de la cuenca del río Papaloapan. 

 

Escudo de Armas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 11 Escudo de Armas 
Fuente: H. Ayuntamiento de Cosamaloapan de Carpio 

 
 
En 1944, el H. Ayuntamiento presidido por el profesor Rafael Arriola Molina convocó a un concurso para 
escoger el escudo de Cosamaloapan de Carpio. El jurado calificador estuvo compuesto por los doctores 
Cipriano Villasana Jiménez, Ángel Estrada Loyo y el profesor Gabriel Beltrán. 
 
La propuesta que se eligió fue la presentada por el profesor Octaviano Corro Ramos quien aporto las 
ideas para que el pintor xalapeño Daniel Aguilar, egresado de la Academia de San Carlos, las plasmara 
en el diseño del escudo. 
 
En el centro tiene un jeroglífico de la ciudad de Cosamaloapan de Carpio en el Códice Mendocino; la 
figura es una comadreja tomando agua sobre un apantli.  
 

https://es.wikipedia.org/wiki/N%C3%A1huatl
https://es.wikipedia.org/wiki/Zarig%C3%BCeya
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo
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El escudo está dividido en cuatro partes, en el superior izquierdo un dibujo representa el río y las 
mariposas, en evidente alusión de que la población está en la margen de esta vía fluvial cuya palabra 
Papaloapan en náhuatl significa río de las mariposas. 
 
En el superior derecho el dibujo representa a la industria azucarera que es la actividad relevante del 
municipio de Cosamaloapan de Carpio. El municipio, en 1944, contaba con tres importantes ingenios: 
San Cristóbal, San Gabriel y Paraíso Novillero. Todo el proceso para su elaboración, desde el cultivo 
hasta su comercialización, mueve la economía municipal. 
 
En la parte inferior izquierda existe un pergamino y una lira en alusión a la notable relevancia de algunos 
hijos de Cosamaloapan de Carpio tanto en la poesía como en la música. 
 
En el inferior derecho se representa una mano apuñalando a un kepí militar francés en un lugar cenagoso. 
Representa a la batalla del Bajo de Noroña donde las guardias nacionales de Cosamaloapan de Carpio, 
Chacaltianguis y Acula derrotaron a los militares invasores durante la Intervención francesa. 
 
El cuerpo del escudo está orlado con el lema ñCosamaloapan, vigoroso y limpio como su r²oò 
 
En la parte superior, un yelmo, ramas de oliva y laurel que significa el heroísmo y el valor que perdura. 
 

Acontecimientos Históricos 

 
En 1457 Cosamaloapan y su provincia se encontraban bajo el dominio del imperio mexica. El año exacto 
de su conquista oscila entre 1452 y 1457. Entregaba sus tributos en la guarnición azteca de Tuxtepec y 
así continuo hasta la llegada de los españoles. 
 
Los primeros corregimientos de la cuenca del Papaloapan fueron el de Guaspaltepec (creado en 1531) y 
el de Cosamaloapan (creado cerca de 1534). En 1560, ambos corregimientos se unieron junto con 
pueblos dados en encomienda y formaron un gran corregimiento que comprendía todo el territorio entre 
Chinantla y Tlacotalpan, conservando el nombre de Guaspaltepec. En estas fechas y por un breve periodo 
este corregimiento paso a la jurisdicción de Teutila, debido a problemas entre corregidor Alonso Nortes 
de Sosa y alcaldes indígenas. 
 
Alrededor de 1640, el corregidor se convirtió en Alcaldía Mayor, y poco después la jurisdicción fue 
renombrada a Cosamaloapan. El territorio de la alcaldía colindaba al norte con Veracruz y Tlacotalpan, 
al este con Tuxtla, al sur con Acayucan y Villa Alta; y al oeste con Teutila. Los principales pueblos eran 
Amatlán, Acula, Ixmatlahuacan, Otatitlan, Chacaltianguis, Tesechoacán y Sochiapan. 
 
A finales del siglo XVII, la alcaldía mayor de Cosamaloapan se agregó a la alcaldía mayor de Chinantla.  
En 1696, el Rey otorgó una merced a Francisco Sigler nombrándolo alcalde mayor de Chinantla con la 
agregación de Cosamaloapan. Después de un litigio por parte de los dos alcaldes mayores en funciones, 
el virrey decreto, en 1697, que Sigler tomara posesión de ambas alcaldías. Así, Cosamaloapan 
permaneció agregada a Chinantla hasta 1746. 
 
En el siglo XVIII, una parte del territorio de la alcaldía mayor de Cosamaloapan se anexó a la alcaldía de 
Villa Alta, pero tal hecho se anuló en el mismo siglo XVIII. El territorio segregado correspondía al antiguo 
territorio de Guaspaltepec. 
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A partir de la Ordenanza de intendentes para la Nueva España en 1786, se reorganiza la administración, 
la alcaldía mayor paso a ser un partido o subdelegación, dependiente de la Intendencia de Veracruz. 
 
Por ley estatal del 26 de mayo de 1825 y la consecuente Constitución del Estado del 3 de junio de 1825, 
se constituye el cantón de Cosamaloapan incorporado al Departamento de Orizaba. El territorio 
propiamente fue el mismo, compuesto de los pueblos de: Cosamaloapan, San Pedro Acula, San Pedro 
Amatlán, San Juan Bautista Chacaltianguis, Santiago Ixmatlahuacan, San Andrés Otatitlan, Sochiapan, 
San Miguel Tesechoacan y Tlacojalpan, y por las haciendas de: Santa Ana Chiltepec, San Nicolás 
Zacapesco, San Agustín Guerrero, Santo Tomás de las Lomas y Santa Catarina de Uluapan, al sur con 
San Miguel Ixcatepec, y al poniente con la hacienda de Santo Tomás de las Lomas y Santa Catarina de 
Uluapan; y por varios ranchos. 
 
Por decreto del 6 de septiembre de 1910, la Villa de Cosamaloapan, se eleva a la categoría de Ciudad y 
por Decreto del 4 de junio de 1918, el municipio se denomina Cosamaloapan de Carpio, en honor del 
distinguido médico y poeta Manuel Eulogio Carpio Hernández 
 
El 25 de noviembre de 1988 la congregación de Tres Valles se erige en Municipio; años más tarde por 
decreto del 29 de noviembre de 1996, la congregación de Carlos A. Carrillo se eleva a la categoría de 
Municipio Libre. 
 

Cronología de Hechos Históricos  

 
× 1457 - La población se encontraba bajo el dominio mexica. 
× 1600 - Se establece la cofradía de nuestra señora de soledad. 
× 1786 - Cosamaloapan forma parte de la intendencia de Veracruz. 
× 1830 - El pueblo de Cosamaloapan obtiene la categoría política de Villa. 
× 1857 - Se constituye el cantón de Cosamaloapan. 
× 1869 - El cantón queda incorporado al distrito de Veracruz. 
× 1910 - La villa de Cosamaloapan se eleva a categoría de Ciudad. 
× 1918 - El municipio recibe la denominación Cosamaloapan de Carpio. 

 

Personajes Ilustres  
 
× Marcos Carrillo Herrera, militar (1837-1892). 
× Manuel Eulogio Carpio Hernández, médico y poeta (1791-1860). 
× Benito Fentanes Lavalle, Poeta y Educador (1870-1953).  
× Luis A. Beauregard, literato y pedagogo (1872-1918). 
× Virgilio Azamar Vidal, poeta (1886-1944). 

 

Monumentos Históricos 
 
Cuenta con un monumento llamado ñBajos de Noro¶aò, en el cual se encuentra un cañón original que los 
franceses dejaron durante la guerra de los pasteles. 
 
La Basílica Liberiana y el Palacio Municipal 
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Ilustración 12 Palacio Municipal 

Fuente: H. Ayuntamiento de Cosamaloapan de Carpio 
 

Museos 
 
La Casa de la Cultura ñAurora Ferat De Zamaconaò, la cual contiene una exposición permanente de 
pinturasò, un auditorios y espacio para talleres artísticos. 
 

Fiestas, Danzas y Tradiciones 
 
Su fiesta titular es la que se realiza en honor a la Virgen de la Concepción, patrona del lugar. Durante la 
misma se efectúa la expo-feria, ganadera-agrícola, con duración de una semana; bailes de salón y 
populares, fuegos pirotécnicos y juegos mecánicos; actos religiosos, carreras de caballos y los torneos 
de cintas y pelea de gallos la conforman. 
 
En estas fiestas se suele escuchar los sones jarochos y se acostumbra a levantar entarimados. 
 
A ello se suma el carnaval de Cosamaloapan el cual va teniendo presencia y relevancia como fiesta 
popular y atracción de turismo, detonando con ello la derrama económica y beneficiando principalmente 
al sector turístico, hotelero y de restaurantero.  
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Música 
 
En el municipio se escucha predominantemente la Música de banda, Sones Jarochos y música popular, 
aunque con el pasar de los años la importación de otros estilos se conjugan dentro del repertorio de 
sones ello derivado por la historia misma la cual es influenciada por los ritmos afroamericanos del 
momento 
 

Artesanías 
 
Las artesanías más importantes dentro del municipio están las arpas, la jarana para el son, los requintos 
y los paisajes de bambú, los caracterizan, sin lugar a duda un aspecto a desarrollar y promover, para no 
perder la esencia y tradición que forma parte de la identidad del municipio. 
 

Gastronomía 
 
En la gastronomía predomina el Tapixte de pollo, el guabino asado, el arroz a la tumbada y la tortuga 
rellena de mariscos. De igual forma, el Pilte y el Galápago o Serebengue en Moxte quemado y lo que se 
ha vuelto el día a día que son los antojitos. 
 

Zona de Ubicación 

 
El municipio de Cosamaloapan de Carpio se encuentra ubicado en las coordenadas 18° 22' latitud norte 

y 95° 48' longitud oeste, a una altura de 10 metros sobre el nivel del mar, colinda al este con Carlos A. 

Carrillo, al sur con Chacaltianguis, Tuxtilla, Tlacojalpan y Otatitlán, al oeste con Tres Valles y al Norte 

con Tierra Blanca e Ixmatlahuacan. 

 

Extensión Territorial 

 
El Estado de Veracruz tiene una superficie de 71, 826 Km2 de los cuales el municipio de Cosamaloapan 

de Carpio tiene una superficie territorial de 518. 20 Km
2
, cifra que representa un 1.32% del total del 

Estado. 
 

Contigüidad 

 
Limita al este con Carlos A. Carrillo, al sur con Chacaltianguis, Tuxtilla,Tlacojalpan y Otatitlán, al oeste 
con Tres Valles y al norte con Tierra Blanca e Ixmatlahuacan. Su distancia aproximada por carretera a 
la capital del estado es de 240 Km. 
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Hidrografía 
 
Mapa. Características del relieve en el municipio. 

 

 

Ilustración 13 Hidrografía Municipal 
Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Municipal, 2005, versión 3,1 

 
 
En lo que respecta a su hidrografía el municipio se encuentra regado por pequeños arroyos del río 

Papaloapan. 

 

Orografía 

 
El Municipio se encuentra ubicado en la zona central del Estado, sobre las estribaciones de las llanuras 

del Sotavento. 
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Clima 
 
Mapa. Tipo de clima en el municipio. 

 

 

Ilustración 14 Tipo de Clima en el Municipio 
Fuente: INEGI, Marco Geoestadístico Municipal, 2005, versión 3,1 

 
 
Su clima es tropical con una temperatura promedio de 25.2 °C; su precipitación pluvial media anual es 
de 1 mil 307 mm. 
 
Flora 

 
En el municipio de Cosamaloapan de Carpio prácticamente no existen vestigios significativos de 
ecosistemas naturales, encontrándose en este momento cubierto por agroecosistemas dominados por 
diversos pastos introducidos, cultivos de mango, plátano y sobre todo caña de azúcar, entre otros. 
 
Lo que si existen son relictos de vegetación riparia (a orillas del río, arroyos), así como especies típicas 
de selvas medianas subperenifolias, por ejemplo: pochota, múchite, cópite, mulato, palmares de 
marrachao, coyol redondo, palma real, roble, jícaro, uvero y en las orillas de los ríos el sauce. 



 

Fauna 
 
La fauna en el municipio está compuesta por poblaciones de mamíferos silvestres como el conejo, 

zorro, coyote, tlacuache, armadillo y comadreja; aves de rapiña como gavilanes y zopilotes; y reptiles 

venenosos 

Ejes del Plan Municipal de Desarrollo 
 
Siguiendo el esquema general, realizando las adecuaciones pertinentes, conforme a las necesidades 
específicas de nuestro municipio, y a las atribuciones que las leyes estatales y federales otorgan a los 
ayuntamientos, para la consecución de la Agenda 2030: Los Objetivos del Desarrollo Sostenible y las 
demandas de nuestra propia población, los grandes ejes en torno a los cuales organizaremos las 
propuestas de campaña y posteriormente el gobierno municipal son los siguientes: 
 
 
 

Ilustración 15 Ejes del Plan Municipal de Desarrollo 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
 

  



81 

 

 

Plan Municipal de Desarrollo 2022 ð 2025 
Cosamaloapan de Carpio. Veracruz 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ciudad 
Sustentable 
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Hoy día el Desarrollo Urbano y la Gobernanza se convierte uno de los ejes prioritarios para la administración, 
alineados a la Agenda 2030: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la ciudades requieren en su crecimiento 
promover un desarrollo urbano social y sustentable, que permita atender las demandas de la ciudadanía para 
transformarse con visión de fututo, atrás se debe dejar el modelo de que este sea quien nos transforme, y para 
lograrlo se toma en cuenta indicadores de fortalecimiento y progreso continúo. 
 
Es por eso por lo que, contar con un territorio ordenado es fundamental para lograr un sistema de producción y 
consumo de bienes y servicios sostenible, el cual promueva la igualdad y calidad de vida de la población. 
 
Debemos de reconocer que, el municipio enfrenta el importante reto de planear y articular la estructura territorial 
a partir de lo establecido en la Nueva Agenda Urbana aprobada en la conferencia de las Naciones Unidas sobre 
la vivienda y el desarrollo urbano sostenible (Hábitat III), en consonancia con el Objetivo 11 de la Agenda 2030: 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
 
Cosamaloapan por ser el corazón de la cuenca posee un alto potencial para generar múltiples condiciones que 
brinden una mejora en la calidad de vida de los habitantes, así como para mitigar los efectos del cambio 
climático, entre ellas la protección de la biodiversidad, la capacidad de los ecosistemas para prestar servicios, 
la reducción de riesgo ante desastres de cualquier tipo, el acceso a energías limpias, la gestión y manejo 
sustentable del agua, la calidad del aire, la garantía de áreas verdes y espacios climático-recreativos, el derecho 
a la ciudad a través de la movilidad y aprovechamiento sostenible del suelo, tal como lo establece la meta 11.3 
de la Agenda 2030. 
 
Por ello se consolidará la visión del municipio, a través de procesos integrales de administración, planificación 
y ejecución de planes, programas y proyectos urbanos con la capacidad de equilibrar el desarrollo urbano, el 
crecimiento económico, la conservación medioambiental y el bienestar social de la población 
 

Objetivo 
 
Mejorar la calidad de vida de la población mediante una eficiente planeación de recursos que promuevan un 
municipio ordenado, compacto, resiliente, equitativo y próspero y sostenible.  
 

Estrategia general 
 
Incrementar la inversión pública de infraestructura básica y complementaria, así como servicios municipales 
que mejoren la calidad de vida de la población con un crecimiento urbano ordenado y sustentable. 
 

Meta 
 
Ser un municipio ordenado, sustentable y competitivo, a través de la planeación integral del territorio, sus 
recursos y de la prestación de los servicios, para lograr un crecimiento armónico que garantice la calidad de 
vida urbana y rural con miras a los próximos 20 años, a través de la mejora de los indicadores que están 
alineados al objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles, establecidos por la ONU, con la finalidad de transformar y hacer de Cosamaloapan un 
municipio de referencia en cuanto a desarrollo urbano,  sustentabilidad, y sostenibilidad. 
 

Diagnóstico  
 
El municipio enfrenta desafíos los cuales deben ser atendidos de manera estratégica, para garantizar y 
promover un municipio ordenado, competitivo y bien planificado que proyecte y construya las obras que 
permitan el desarrollo urbano necesario para lograr un crecimiento municipal armónico, basado en criterios de 
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eficiencia y calidad, además de promover el aprovechamiento de los recursos del municipio sin comprometer 
nuestro futuro. 
 
En este eje rector se desarrollarán los aspectos urbanos que explican el crecimiento que ha tenido el municipio, 
así como las características que tiene el equipamiento y los usos del suelo de las localidades más importantes, 
lo que permitirá plantear mejores soluciones a los problemas que aquejan a la población. 
 
La dinámica poblacional ha cambiado desde comienzos del siglo XXI, pues ahora ya no se aprecian las grandes 
extensiones destinadas para la construcción de vivienda (de interés social principalmente); sin embargo, las 
condiciones socioeconómicas de las personas que sí habitan en estos tipos de desarrollos no han mejorado 
con el paso del tiempo. 
 
Esta dinámica de crecimiento de la ciudad impacta directamente la relación entre los asentamientos humanos 
y las actividades económicas y sociales, además de tener efectos importantes en el medio ambiente. 

A nivel mundial se estima que la mitad de la población vive en ciudades y aun cuando solo representan el tres 
por ciento de la tierra, registran el mayor consumo de recursos naturales, así como de generación de agentes 
contaminantes. Es por ello por lo que la ONU estableció en el ODS 11 la importancia de lograr que las ciudades 
y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

Ante el impacto que tienen las ciudades en las tres dimensiones del desarrollo sostenible; social, económica y 
ambiental, es fundamental para los gobiernos locales al ser los responsables de brindar servicios públicos y 
velar por la preservación del medio ambiente con el fin de dar soporte a las actividades humanas, lograr una 
gobernanza urbana que cumpla con la meta 11.3 de la de la Agenda 2030, la cual establece que para este año 
se aumentará la urbanización inclusiva y sostenible, así como la capacidad para la planificación y la gestión 
participativa, integrada y sostenible de los asentamientos humanos. 
 
En el proceso de elaboración del plan Municipal de Desarrollo si bien es cierto que la actual administración no 
tiene todos los datos necesarios  si es evidente en las demandas ciudadana la necesidad de mejorar la 
infraestructura de pavimentación en la ciudad, la cual se ve constantemente dañada por fugas de agua , las 
cuales obligan a romper el pavimento causando los estragos inherentes a la actividad, lo anterior por falta de 
procesos claros y establecidos, así como sanciones correspondientes en la remediación de la actividad. 
 
Los problemas de infraestructura versan en 2 grandes vertientes la a conocida de pavimentos y la hidráulica de 
la cual la se puede apreciar en la siguiente tabla: 
 

Disponibilidad y ámbito de agua entubada 
Fuente de abastecimiento u 

obtención de agua 

Viviendas particulares habitadas Ocupantes de viviendas particulares habitadas 

Total 

Disponibilidad de drenaje 

Total 

Disponibilidad de drenaje 

Disponen 
de drenaje 

No 
disponen 
de drenaje 

No 
especificado 

Disponen 
de drenaje 

No disponen 
de drenaje 

No 
especificado 

                    
Total Total   18 381   17 783    596    2   54 529   53 100   1 424    5 
Disponen de agua entubada Total   17 339   16 962    377    0   51 440   50 511    929    0 
Disponen de agua entubada Del servicio público de agua   13 906   13 709    197    0   40 903   40 406    497    0 
Disponen de agua entubada De un pozo comunitario    603    563    40    0   1 827   1 726    101    0 
Disponen de agua entubada De un pozo particular   2 582   2 484    98    0   8 049   7 813    236    0 
Disponen de agua entubada De una pipa    6    6    0    0    14    14    0    0 
Disponen de agua entubada De otra vivienda    193    153    40    0    523    430    93    0 
Disponen de agua entubada De la lluvia    1    1    0    0    2    2    0    0 
Disponen de agua entubada De otro lugar    44    42    2    0    111    109    2    0 
Disponen de agua entubada No especificado    4    4    0    0    11    11    0    0 
Disponen de agua entubada dentro de la vivienda Total   12 758   12 702    56    0   37 717   37 572    145    0 
Disponen de agua entubada dentro de la vivienda Del servicio público de agua   11 579   11 541    38    0   34 113   34 023    90    0 
Disponen de agua entubada dentro de la vivienda De un pozo comunitario    335    333    2    0    977    972    5    0 
Disponen de agua entubada dentro de la vivienda De un pozo particular    797    782    15    0   2 511   2 465    46    0 
Disponen de agua entubada dentro de la vivienda De una pipa    2    2    0    0    6    6    0    0 
Disponen de agua entubada dentro de la vivienda De otra vivienda    27    26    1    0    71    67    4    0 
Disponen de agua entubada dentro de la vivienda De la lluvia    1    1    0    0    2    2    0    0 
Disponen de agua entubada dentro de la vivienda De otro lugar    13    13    0    0    26    26    0    0 
Disponen de agua entubada dentro de la vivienda No especificado    4    4    0    0    11    11    0    0 

Tabla 3 Disponibilidad y ámbito de agua entubada  
Fuente: INEGI 2020 
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De igual forma, se tiene la necesidad de crear un instrumento jurídico mediante el cual el H. Ayuntamiento 
establezca una visión de ciudad, así como los objetivos y estrategias para alcanzarla, entre las que se encuentra 
la regulación de los usos de suelo, niveles, alturas y densidad de población. Este instrumento deberá resolver 
las problemáticas urbanas detectadas haciendo un ejercicio más eficiente de los recursos públicos, por lo que 
un Programa de Desarrollo Urbano es la respuesta a esta demanda que garantizará el cumplimiento de la meta 
11.3 de la Agenda 2030: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
En ese mismo tenor  alumbrado público es el servicio público consistente en la iluminación de las vías públicas, 
parques públicos, y demás espacios de libre circulación que no se encuentren a cargo de ninguna persona 
natural o jurídica de derecho privado o público, con el objetivo de proporcionar la visibilidad adecuada para el 
normal desarrollo de las actividades, por tal motivo se necesita en primera instancia un censo real del mismo, 
para emprender un programa integral y funcional de atención, sustitución, rehabilitación y mantenimiento  a la 
red de alumbrado público del municipio, el cual genera un gasto de casi el 5% de los ingresos municipales. 
 
Además, se deben atender otros temas los cuales no se han ejercido con la suficiente responsabilidad como 
es un plan integral de acción climática y uno que mantenga la infraestructura de los parques y jardines en buen 
estado, considerando las condiciones climatológicas de la ciudad, así como un plan integral de cuidado del 
medio ambiente. 
 
En ese sentido, a partir del foro de consulta ciudadana y de las encuestas aplicadas surge la necesidad de 
aplicar 7 programas prioritarios: 

1. Programa Municipal de Infraestructura 
2. Programa de Desarrollo Urbano 
3. Programa Cosamaloapan Iluminado 
4. Programa Cosamaloapan Limpio 
5. Programa Municipal de Infraestructura Verde 
6. Programa de Acción Climática Municipal 
7. Programa Municipal de Medio Ambiente 

 
 

 
Ilustración 16 Árbol de Problemas del Eje 

Fuente: Elaboración Propia a partir de los Foros de Consulta Ciudadana 
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Ilustración 17 Árbol de Soluciones del Eje 
Fuente: Elaboración Propia a partir de los Foros de Consulta Ciudadana 

 

 

  



87 

 

 

Plan Municipal de Desarrollo 2022 ð 2025 
Cosamaloapan de Carpio. Veracruz 

Marco Programático  
 

Programa 1: Programa Municipal de Infraestructura 
 
Estrategia 1: Implementar acciones complementarias para la pavimentación y repavimentación de vialidades  
 
Líneas de Acción: 

¶ Pavimentar con concreto hidráulico las principales viabilidades del municipio. 

¶ Pavimentar con concreto asfáltico las vialidades del municipio. 

¶ Ampliar las pavimentaciones existentes en el municipio. 

¶ Realizar un bacheo permanente en la ciudad. 

¶ Rehabilitar caminos vecinales. 
 
Estrategia 2: Implementar acciones de Urbanización Municipal 
 
Líneas de Acción: 

¶ Rehabilitación de edificios públicos municipales. 

¶ Rehabilitación de andadores y camellones del municipio. 

¶ Rehabilitación y construcción de banquetas. 

¶ Creación y rehabilitación de espacios públicos con visión de inclusividad. 

¶ Mejorar la señalética vial y regular los anuncios comerciales en la ciudad. 

¶ Mejorar el mobiliario urbano considerando parabuses, Bancas, botes de basura, quioscos y bolardos. 
 

Programa 2: Programa Municipal de Infraestructura Hidráulica 
 
Estrategia 1: Gestionar y realizar obras complementarias para la mejora de la infraestructura hidráulica del 
municipio 
 
Líneas de Acción: 

¶ Ampliar y dar mantenimiento a las redes de suministro de agua potable 

¶ Ampliar y dar mantenimiento a las redes de suministro de drenaje sanitario 

¶ Ampliar y dar mantenimiento a las redes de suministro de drenaje pluvial 

¶ Gestionar obras de creación, ampliación y mantenimiento de las plantas de tratamiento. 

¶ Gestionar obras para la construcción de pozos profundos en las localidades. 

¶ Gestionar obras complementarias para la mejora del sistema hidráulico de la ciudad. 

¶ el programa de vecino vigilante del mantenimiento urbano trabajando de manera conjunta entre 
autoridad y ciudadano. 

 

Programa 3: Programa de Desarrollo Urbano 
 
Estrategia 1 Crear las condiciones para un crecimiento urbano inclusivo, seguro, resiliente y sostenible 
 
Líneas de Acción: 

¶ Impulsar y gestionar la creación de un Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

¶ Regular los usos y aprovechamientos del suelo en los centros de población del municipio, con el fin de 
utilizar y aprovechar el territorio de manera ordenada y sustentable. 

¶ Mejorar los procesos de otorgamiento de permisos que detonen el desarrollo urbano. 

¶ Realizar y actualizar el registro de centros de población y asentamientos humanos. 

¶ Realizar y Actualizar los mapas de usos de suelo, impulsado y favoreciendo el de usos mixtos. 
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¶ Realizar y Actualizar los mapas de reservas ecológicas municipales. 

¶ Realizar y actualizar el registro de zonas no aptas para asentamientos humanos y/o realización de 
actividades económicas 

 

Programa 4: Programa Cosamaloapan Iluminado 
 
Estrategia 1: Implementar un programa que permita mantener la ciudad iluminada 
 
Líneas de Acción: 

¶ Generar una buena iluminación arquitectónica urbana para iluminar edificios patrimoniales y espacios 
públicos.  

¶ Dar mantenimiento a la red de alumbrado público 

¶ Realizar el inventario de luminarias del municipio. 

¶ Realizar la sustitución de luminarias por tecnología led 

¶ Ampliar la red de alumbrado público. 

¶ Realizar la pinta de postes de alumbrado público. 

¶ Atender en un plazo máximo de 72 horas los reportes de luminarias dañadas realizados por los 
ciudadanos, con la ampliación del parque vehicular como grúas destinas a estas labores 

 

Programa 5: Programa de Cosamaloapan Limpio 
 
Estrategia 1: Implementar un programa que permita mantener la ciudad limpia 
 
Líneas de Acción: 

¶ Optimizar las rutas de recolección 

¶ Optimizar el programa de barrido de calles 

¶ Mejorar el servicio de limpieza de plazas  

¶ Impulsa la cultura de separación de residuos. 

¶ Impulsar la puesta de nuevos botes de basura en la ciudad. 

¶ Implementar acciones tendientes a la eliminación de cacharros en el Municipio. 

¶ Reglamentar el Servicios de Limpia Pública Municipal. 

¶ Realizar campañas de concientización sobre la responsabilidad de los desechos que se generan y 
para dar a conocer el Reglamento de Limpia Pública. 

¶ Promover y desarrollar campañas de concientización para la limpieza de la ciudad. 
 

Programa 6: Programa Municipal de Infraestructura Verde 
 
Estrategia: Abatir el déficit y dar mantenimiento adecuado a los espacios públicos destinados a la convivencia 
social y a la recreación 
 
Líneas de Acción: 

¶ Realizar acciones de desrame, poda y descope de árboles. 

¶ Rehabilitar las áreas verdes de los camellones municipales. 

¶ Dar mantenimiento a las áreas verdes y recreativas del municipio 

¶ Dar mantenimiento a los sistemas de riego municipales. 

¶ Realizar el suministro e instalación de nuevas jardineras municipales. 

¶ Impulsar la reforestación en el municipio. 
 



89 

 

 

Plan Municipal de Desarrollo 2022 ð 2025 
Cosamaloapan de Carpio. Veracruz 

 Programa 7: Programa de Acción Climática Municipal 
 
Estrategia: Generar un instrumento que integre acciones para coadyuvar a la reducción de las emisiones de 
gases de efecto invernadero generadas en el municipio, identificando la vulnerabilidad ante los posibles efectos 
del cambio climático con la finalidad de impulsar acciones de adaptación ante estos impactos que permita 
disminuir los riesgos ambientales, sociales y económicos que se deriven del cambio climático, así como 
promover el bienestar de la población. 
 
Líneas de Acción: 

¶ Identificar los riesgos ambientales, económicos y sociales a los que se enfrenta el municipio ante el 
cambio climático. 

¶ Promover el uso de energías alternativas que ayuden a mitigar/reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero. 

¶ Impulsar acciones en los diferentes sectores para disminuir los riesgos y amenazas en el municipio 
derivados del cambio climático. 

¶ Establecer las medidas de adaptación a implementar de manera conjunta promoviendo esquemas de 
colaboración entre las dependencias o instituciones involucradas. 

¶ Sensibilizar a la población del Municipio en el tema de cambio climático, para que contribuya a mitigar 
los efectos del cambio climático y asuma las medidas de adaptación. 

¶ Marcar la pauta entre los gobiernos locales como uno de los municipios precursores del país en 
implementar políticas públicas en mitigación y adaptación al cambio climático 

 

Programa 8: Programa Municipal de Medio Ambiente 
 
Estrategia: Gestionar la creación del Ordenamiento Ecológico Local 
 
Líneas de Acción: 

¶ Regular o inducir los usos y aprovechamientos del suelo con el fin de lograr la protección, preservación 
y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

¶ Atraer y retener inversión para la conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el 
cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales en el municipio, en coordinación con 
los distintos órdenes de gobierno. 

¶ Promover el aprovechamiento sustentable de la energía y la preservación o, en su caso, la restauración 
de los recursos naturales (aire, agua, suelo, flora y fauna) a cargo del municipio, a fin de garantizar, 
en concurrencia con los otros órdenes de gobierno, un medio ambiente sano. 
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El crecimiento económico municipal es fomentado a través de las políticas gubernamentales que buscan 
mejorar las condiciones de infraestructura física, recursos humanos y reforma regulatoria para la atracción de 
inversión y encadenamiento productivo.  
 
La Meta 9.3 de los ODS de la Agenda 2030 menciona que el impulso de las actividades agropecuarias, 
industriales, comerciales y de servicios requiere la incorporación de tecnologías avanzadas para la producción 
y sinergia entre los grupos de productores y emprendedores que fortalezcan sus procesos de diseño, 
producción y distribución. 
 

Objetivo 
 
Facilitar y promover el crecimiento económico, comercial e industrial del municipio e incentivar la productividad 
rural, creando círculos productivos, así como ampliar la oferta turística, mejorando con ello la calidad de vida 
de la ciudadanía. 
 

Estrategia general 
 
Generar y aplicar políticas públicas con la finalidad de atraer inversiones que fomenten y faciliten la creación 
de empresas, la inversión y la generación de empleo. 
 

Meta 
 
Incrementar el ingreso per cápita de la ciudad y contribuir con ello al abatimiento de los indicadores de pobreza 
establecidos por Coneval, elevando la calidad de vida de la ciudadanía. 
 

Diagnóstico 
 
La actividad industrial en el municipio es un factor estratégico en el crecimiento económico, sin embargo, no 
debe perderse de vista el sector agropecuario y de servicios con amplias potencialidades para su crecimiento; 
además la industria aún debe buscar una mayor productividad y competitividad, así como su vinculación con 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 
 
Es por eso por lo que, para facilitar y promover el crecimiento económico del municipio trabajaremos con metas 
establecidas que mejoren la calidad de vida en la ciudad y la transformen, por ello resulta fundamental hacer 
un cambio en los esquemas que comúnmente se han venido trabajando. Con ello, impulsaremos la economía 
local mediante la creación e implementación de nuevas políticas públicas, las cuales estarán complementadas 
con proyectos estratégicos impulsados desde la Administración Municipal, los cuales se complementarán con 
la participación del sector privado. 
 
Para lograrlo es necesario considerar a los distintos sectores económicos, ya sea de servicios, comercial e 
industrial que participan en la economía, considerando como proceso de desarrollo incentivar la productividad 
rural, a través de la creación de círculos productivos, ampliando la oferta turística, creando programas 
enfocados a la creación de empresas, mediante una adecuada estrategia que promueva e impulse el empleo y 
coadyuve en la atracción de Inversiones que se necesitan. 
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Sector Cantidad 

Unidades económicas. Sector privado y paraestatal (Unidades 
económicas), 2008  

2,379 

Total remuneraciones. Sector privado y paraestatal (Millones 
de Pesos), 2008  

177.932 

Producción bruta total. Sector privado y paraestatal (Millones 
de Pesos), 2008  

1,627.22 

Acervo total de activos fijos. Sector privado y paraestatal 
(Millones de Pesos), 2008  

603.97 

Total de ingresos por suministro de bienes y servicios. Sector 
privado y paraestatal (Millones de Pesos), 2008  

2,980.15 

Total de gastos por consumo de bienes y servicios. Sector 
privado y paraestatal (Millones de Pesos), 2008  

2,032.58 

Tabla 4 Sectores económicos  
Fuente; INEGI  

 

Unidades Económicas en el Municipio 

(11) Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza 

(21) Minería 

(22) Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de agua y de gas por ductos al 
consumidor final 

(23) Construcción 

(31-33) Industrias manufactureras 

(43) Comercio al por mayor 

(46) Comercio al por menor 

(48-49) Transportes, correos y almacenamiento 

(51) Información en medios masivos 

(52) Servicios financieros y de seguros 

(53) Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 

(54) Servicios profesionales, científicos y técnicos 

(55) Corporativos 

(56) Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación 

(61) Servicios educativos 

(62) Servicios de salud y de asistencia social 

(71) Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 

(72) Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 

(81) Otros servicios excepto actividades gubernamentales 

(93) Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos internacionales y 
extraterritoriales 

Tabla 5 Total de Unidades Económicas en el Municipio  
Fuente; Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 

 
De igual forma, a pesar de que la producción de la caña de azúcar es el principal motor de la economía en el 

sector rural se requiere de potenciar otros productos para diversificar la oferta y no tener los impactos del pasado 

que han sucedido en el sector, los cuales han afectado gravemente la economía local y productores, razón por 

la cual se debe tecnificar el campo y ampliar no solo en materia agrícola sino ganadera los apoyos. 
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Con base en la anterior y en lo expresado en los foros de consulta se han considerado los siguientes programas: 

1. Programa de Capacitación y Promoción del Empleo 
2. Programa de Atención a Comercios 
3. Programa de Fortalecimiento al Campo 
4. Programa de Modernización Catastral 
5. Programa de Capacitación Municipal 
6. Programa de Fortalecimiento Institucional 

 
 

 
Ilustración 18 Árbol de Problemas del Eje 

Fuente: Elaboración Propia a partir de los Foros de Consulta Ciudadana 

 
 
 

 
Ilustración 19 Árbol de Soluciones del Eje 

Fuente: Elaboración Propia a partir de los Foros de Consulta Ciudadana 
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Marco Programático  
 

Programa 1: Programa de Capacitación y Promoción del Empleo 
 
Estrategia: Detonar el empleo, a través de la capacitación y promoción de este.  
 
Líneas de Acción: 

¶ Proporcionar a los emprendedores las herramientas necesarias para el desarrollo de sus negocios, 
tales como capacitaciones y asesorías para elaboración de planes de negocios. 

¶ Vincular a los ciudadanos con empresas para la obtención de un empleo. 
 

Programa 2: Programa de Atención a Comercios 
 
Estrategia: Fortalecimiento al comercio establecido 
 
Líneas de Acción: 

¶  Realizar el empadronamiento de comercios, para tramitar el permiso temporal de venta de mercancías 
en espacios públicos habilitados. 

¶ Llevar un adecuado control y vigilancia de la aplicación de la normatividad, a fin de otorgar los permisos 
para venta de alimentos y bebidas alcohólicas  

¶ Generar un programa de regulación del comercio establecido 

¶ Realizar la gestión para que los mercados cuenten con los servicios públicos adecuados y alcancen 
condiciones óptimas de funcionamiento. 

¶ Establecer un método de trabajo, con las diferentes cámaras empresariales y comerciantes, en 
beneficio del sector económico. 

¶ Desarrollar programas de capacitación, para comerciantes y locatarios de mercados, en los temas de 
manejo de residuos sólidos, herramientas para el desarrollo de negocios, entre otros. 

 
 
Estrategia: Fortalecimiento al comercio ambulante 
 
Líneas de Acción: 

¶ Generar un programa de reordenamiento del comercio informal. 

¶ Capacitar al comercio informal para su formalización en la economía local. 
 

Programa 3: Programa de Fortalecimiento al Campo 
 
Estrategia: Formalizar acuerdos con instituciones de gobierno y académicas que permitan concretar acciones 
para apoyo al fomento agropecuario y acuícola, dentro de un marco de legalidad y transparencia 
 
Líneas de Acción: 

¶ Integrar un diagnóstico básico para la planeación, coordinación y vinculación intersectorial para el 
fomento agropecuario y el desarrollo rural. 

¶ Formalizar convenios con instituciones científicas para la 

¶ transferencia de tecnología y capacitación especializada del sector. 

¶ Instalar un Consejo Rural Sustentable de consulta y concertación de los sectores público, privado y 
social, que favorezca el desarrollo sustentable 

 
Estrategia: Reactivar e incrementar la actividad agropecuaria del municipio, para mejorar la economía y el 
bienestar de los productores. 
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Líneas de Acción: 

¶ Desarrollar programas de capacitación, asistencia técnica y tecnológica, a través de la participación 
de expertos en las diferentes áreas provenientes de universidades, colegios profesionales y demás 
organizaciones de sectores públicos y privados, para la producción, transformación y comercialización 
de los productos. 

¶ Desarrollar programas de apoyo y financiamiento, en coordinación con las instancias 
correspondientes, para el aprovechamiento del sector rural. 

¶ Organizar actividades de promoción de los productos agroalimentarios. 
 

Programa 4: Programa de Modernización Catastral 
 
Estrategia: Modernizar y Actualizar los sistemas catastrales y la infraestructura utilizada en el municipio 
 
Líneas de Acción: 

¶ Actualizar los Sistemas de Información Catastral 

¶ Elaborar las tablas de valores unitarios catastrales de suelo y construcciones del municipio 

¶ Actualizar el padrón de bienes inmuebles del municipio de acuerdo con las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables 

¶ Elaborar y proponer el Reglamento de Catastro Municipal 
 

Programa 5: Programa de Capacitación Municipal 
 
Estrategia: Impulsar el desarrollo de las capacidades y habilidades del personal de la administración pública 
municipal 
 
Líneas de Acción: 

¶ Promover las capacitaciones del personal, a través de convenios con el Estado y la Federación 

¶ Promover la capacitación del personal, a través de instituciones educativas en la entidad. 

¶ Promover las capacitaciones del personar, a través del uso de tecnologías de la información. 

¶ Realizar un Diagnóstico de las necesidades de capacitación por dependencia y entidad municipal. 
 

Programa 6: Programa de Fortalecimiento Institucional 
 
Estrategia: Modernizar a la administración pública para la prestación de sus trámites y servicios; así como 
acercar los servicios digitales a la ciudadanía y profesionalizar la función pública 
 
Líneas de Acción: 

¶ Impulsar el uso de las tecnolog²as de la informaci·n y la comunicaci·n (TICôs) en el desempe¶o 
institucional de la Administración Pública Municipal, así como en la realización de trámites y servicios 
ofrecidos a la población. 

¶ Contribuir a la reducción de la brecha digital, mediante la provisión de acceso a internet en los sitios y 
espacios públicos existentes en el municipio 

¶ Crear un Sistema de Evaluación del Desempeño 

¶ Dar seguimiento y Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y sus requerimientos. 

¶ Impulsar la Mejora de los marcos normativos municipales. 

¶ Gestionar la implementación de programas de mejora de la gestión y desempeño municipal. 
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El desarrollo social y la igualdad de oportunidades representan el mejoramiento permanente de las condiciones 

de vida de las personas, las familias y las comunidades, considerando el papel del gobierno municipal como 

facilitador de las políticas públicas orientadas a otorgar las condiciones para la equidad de oportunidades, así 

como mejorar el acceso a satisfactores que permitan establecer las condiciones necesarias y el ejercicio de 

derechos fundamentales para el desarrollo de una vida digna.  

 

En correspondencia con la Agenda 2030, un municipio socialmente responsable, solidario e incluyente 

contribuirá a disminuir la pobreza, reducir las desigualdades y la discriminación, así como garantizar los 

derechos sociales, con énfasis en la población más vulnerable 

 

Lo anterior en reconocimiento que las personas son un todo que engloba las diferentes facetas del verdadero 

desarrollo, es por ello la importancia de tener satisfechas sus necesidades básicas dentro de un marco de paz, 

libertad, justicia, democracia, tolerancia, equidad, igualdad y solidaridad, para así también poder desplegar sus 

potencialidades y conocimientos con vistas a conseguir una mejor calidad de vida, en su realización personal y 

de la sociedad en su conjunto.  

 

Las características de los aspectos sociales presentes en el municipio y la atención de las principales 

necesidades están determinadas por este eje, donde se agrupan todas las áreas relacionadas con el desarrollo 

humano y social, cuyo fin es potenciar el desarrollo personal de la ciudadanía, logrando hacia el interior de la 

administración, evitar acciones separadas y desvinculadas. 

 

Es por eso por lo que, se fomentará en la ciudadanía la corresponsabilidad social, con la implementación de 

políticas y programas sociales enfocados en la familia y en cada persona como eje individual del desarrollo 

comunitario, en beneficio de toda la ciudadanía, promoviendo en todo momento la cohesión y reconstrucción 

del tejido social, abatiendo los principales indicadores que abren brechas de desigualdad. 

 

Objetivo 
 
Contribuir al desarrollo humano sustentable a través de la cobertura y desarrollo de los derechos sociales de 
cada individuo, a fin de lograr una mayor igualdad de oportunidades, con una visión de inclusión y equidad, 
fomentando una sociedad feliz, con un entorno saludable.  
 

Estrategia General 
 
Incidir en el desarrollo social de la población del municipio, mejorando su calidad de vida y potenciando sus 
capacidades, cuidando el medio ambiente con el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 
 

Meta 
 
Abatir los indicadores de pobreza establecidos por Coneval, para posicionar a Cosamaloapan como un 
municipio socialmente sustentable.  
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Diagnóstico 
 
El Municipio de Cosamaloapan requiere de un cambio alineando sus acciones y profesionalizando sus 
funciones, centrando en ciudadano y sus necesidades la política municipal, a través de sus servicios en 

beneficio de la ciudadanía. 
 
En este marco la atención a la ciudadanía se debe privilegiar en su atención en general y en la 
provisión de bienes y servicios públicos. 
 
Es por eso por lo que resulta imperativo el desarrollo de un manual que otorgue a los empleados de 
la Administración Municipal, criterios y lineamientos de cumplimiento obligatorios para que mejoren su 
labor en la atención a la ciudadanía y en la provisión de bienes y servicios públicos. 
 
Es importante señalar que no es un procedimiento el cual establezca de manera secuencial y detallada 
los pasos a seguir, para mejorar la atención a la ciudadanía, sino orientar sobre la mejor manera de 
planificar e implementar diversas actividades que permitan lograr una mejor atención al público en 
general  
 
En otro contexto, ONU-Habitat estima que al menos 38.4 % de la población de México habita en una 
vivienda no adecuada; es decir, en condiciones de hacinamiento, o hecha sin materiales duraderos, o 
que carece de servicios mejorados de agua y saneamiento.  
 
Esta estimación podría ser mucho mayor si se considera la ubicación de la vivienda en áreas de riesgo 
y la ausencia de seguridad en la tenencia de la tierra como factores de precariedad y vulnerabilidad, 
así como el número de personas que habitan en desarrollos de vivienda alejados de las áreas urbanas 
consolidadas, donde las fuentes de empleo y los servicios públicos de buena calidad son insuficientes, 
y aquellos que residen en viviendas que no están adaptadas a las condiciones climáticas, a sus 
necesidades físicas o a su identidad cultural.  
 
En las últimas dos décadas, México impulsó un modelo de financiamiento y subsidio habitacional que 
logró la construcción de más de 9 millones de viviendas nuevas con el objetivo de abatir el rezago 
habitacional histórico del país; sin embargo, permanecen todavía significativos retos de inclusión 
social, crecimiento económico, protección ambiental y coordinación interinstitucional relacionados con 
el sector de la vivienda: 
¶ Inadecuada localización de la vivienda económica y no asequibilidad de la vivienda 

intraurbana para todos. 
¶ Prevalencia del rezago habitacional entre grupos vulnerables y no correspondencia entre las 

soluciones habitacionales predominantes y las características del rezago. 
¶ Inexistencia de una política nacional de vivienda social en renta, en detrimento de 

soluciones de vivienda para grupos vulnerables. 
¶ Ausencia de acciones para la regeneración y consolidación de los tejidos urbanos 

existentes, particularmente de asentamientos precarios. 
¶ Severos impactos ambientales generados por la acelerada expansión urbana de las 

ciudades sobre suelos agrícolas y de alto valor ambiental, situación que incrementa la 
exposición y vulnerabilidad ante desastres climáticos. 

¶ Consumo ineficiente de recursos durante todo el ciclo de vida de la vivienda, situación que 
genera elevadas emisiones de GEI arrojadas a la atmósfera. 
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Enfrentando los retos 
 
Para afrontar estos retos, ONU-Habitat plantea seis orientaciones estratégicas, 16 propuestas y 
49 líneas de acción específicas para colocar a la vivienda como un sector crucial en las acciones 
nacionales para cumplir con la Agenda 2030, desde una perspectiva que coloca a las personas y los 
derechos humanos en el primer plano de las políticas de desarrollo urbano sostenible, a fin de no 
dejar a nadie ni a ningún lugar atrás. 

 
1. Impulsar la vivienda social intraurbana 

 
Ilustración 20 Construcción de Viviendas a Nivel Nacional 

Fuente: ONU-HABITAT 

 
Reducir la especulación del suelo intraurbano para vivienda social mediante la implementación de 
esquemas fiscales al suelo ocioso e instrumentos de gestión.   
 
2. Favorecer el acceso de los grupos vulnerables a la vivienda adecuada 

 
Ilustración 21 Condiciones de Viviendas a Nivel Nacional 

Fuente: ONU-HABITAT 

 

http://70.35.196.242/onuhabitatmexico/VIVIENDA_Y_ODS.pdf
http://70.35.196.242/onuhabitatmexico/VIVIENDA_Y_ODS.pdf
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Adaptar el financiamiento de soluciones habitacionales a las necesidades específicas de la 
población.   
 
3. Fomentar la vivienda social en renta 

 
Ilustración 22 Estimación para la adquisición de vivienda 

Fuente: ONU-HABITAT 

 
Incrementar la capacidad de pago de la población de bajo ingreso para solventar el pago de renta de 
una vivienda adecuada, a partir de subsidios directos y la construcción de un parque público de 
vivienda para renta social.   
 
4. Intervenir el tejido urbano deficitario 

 
Ilustración 23 Estimación de Viviendas deshabitadas 

Fuente: ONU-HABITAT 

 
Generar una estrategia interinstitucional para intervenir grandes conjuntos habitacionales periféricos 
y mejorar los servicios públicos en asentamientos precarios.   
 
5. Reducir el impacto ambiental de la vivienda e incrementar su resiliencia 
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Ilustración 24 Estados con alta marginación y vulnerabilidad al cambio climático 

Fuente: ONU-HABITAT 

 
Reducir la vulnerabilidad física del parque habitacional ante riesgos naturales y climáticos.   
 
6. Optimizar el ciclo de vida de la vivienda 

 
Ilustración 25 Estimación de reducción de GEI a 2030 

Fuente: ONU-HABITAT 

 
Fortalecer el marco institucional para impulsar la transición de la industria de la construcción y de 
vivienda hacia la economía circular.   
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En conjunto, estas propuestas y líneas de acción están orientadas a 
impulsar que el sector de la vivienda en México sea un elemento central 
de las acciones nacionales para cumplir con los compromisos 
internacionales sobre desarrollo sostenible, mitigación de emisiones 
contaminantes, adaptación y reducción de riesgos ante el cambio 
climático, en un marco de alineación con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 y de plena garantía de los derechos 
humanos de todas las personas. 
 

Con base en los Informes anuales sobre la situación de pobreza y rezago social la situación de vivienda 
en el Municipio es la siguiente: 
 

Indicadores de seguimiento al derecho a la vivienda 
Indicador de carencia Población (miles) % Número de viviendas % 

Calidad y espacios en la vivienda 6.6 12.7% - - 
En viviendas con pisos de tierra 2.4 4.3% 846 4.7% 
En viviendas con techos de material 
endeble 

0.2 0.4% 102 0.6% 

En viviendas con muros de material 
endeble 

1.7 3.2% 640 3.6% 

En viviendas con hacinamiento 4.8 8.8% 1,043 5.8% 

Tabla 6 Indicadores de seguimiento al derecho a la vivienda 
Fuente: Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022 
 

Indicadores de seguimiento al derecho a la vivienda 
Indicador de carencia Población (miles) % Número de viviendas % 

Servicios básicos en la vivienda1 11.6 22.3%  - 
En viviendas sin acceso al agua 
 

12.2 22.3% 3,899 21.7% 

En viviendas sin drenaje 
 

21 3.8% 768 4.3% 

En viviendas sin electricidad 0.4 0.8% 240 1.3% 
En viviendas sin chimenea cuando 
usan leña o carbón para cocinar 

6.8 12.4% 1,953 10.9% 

Tabla 7 Indicadores de seguimiento al derecho a la vivienda 
Fuente: Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022 
 
A partir de los datos anteriores surge la necesidad de implementar un programa de mejoramiento a la 
vivienda, el cual permita impactar de manera positiva y contundente los principales indicadores en la 
materia, y así otorgar resultados a la ciudadanía acorde con su realidad. 
 

Bienes y tecnologías de la información y de la comunicación 

Viviendas particulares habitadas 

Total 

Disponibilidad de bienes y tecnologías de la información y de la 
comunicación 

Disponen No disponen No especificado 

Refrigerador   18 381   16 184   2 194    3 
Lavadora   18 381   13 931   4 444    6 
Horno de microondas   18 381   5 962   12 409    10 
Automóvil o camioneta   18 381   4 687   13 686    8 
Motocicleta o motoneta   18 381   5 435   12 938    8 
Bicicleta que se utilice como medio de transporte   18 381   6 247   12 125    9 
Algún aparato o dispositivo para oír radio   18 381   12 625   5 753    3 
Televisor   18 381   16 243   2 134    4 
Computadora, laptop o tablet   18 381   4 041   14 335    5 
Línea telefónica fija   18 381   4 528   13 842    11 
Teléfono celular   18 381   15 742   2 635    4 
Internet   18 381   6 852   11 525    4 
Servicio de televisión de paga (Cable o satelital)   18 381   10 104   8 274    3 
Servicio de películas, música o videos de paga por Internet   18 381   1 698   16 680    3 
Consola de videojuegos   18 381    774   17 598    9 

Tabla 8 Bienes y tecnologías de la información y de la comunicación 
Fuente: CENSO INEGI 2020 
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Con base en la anterior tabla podemos observar como la ciudadanía privilegia en sus hogares el uso 
de televisiones, refrigeradores, celulares, lavadoras, aparatos para escuchar música .7 
 
En materia juvenil en el Municipio se encuentran 10,353 jóvenes, de los cuales 5,311 son mujeres y 
5,042 son hombres, la diferencia ciertamente es poca, pero en niveles de atención a esta población 
es casi nula por parte de las autoridades municipales, es por eso por lo que resulta necesario la 
incorporación de ellos en la política pública y como fuente de generación de recursos en el municipio, 
ya que finalmente representan un 18.9% de la población y más del 25.6% de la fuerza laboral. 

  
Ilustración 26 Población Juvenil del Municipio 

Fuente: Elaboración propia a partir del Censo INEGI 2020 

 
Un aspecto muy importante para considerar en la creación de políticas públicas es la situación que 
viven las mujeres en él Municipio, la cual impone la ineludible tarea de diseñar, implementar y dar 
seguimiento a políticas públicas de corto, mediano y largo plazo destinadas a combatir las causas que 
impiden y obstaculizan su desarrollo al limitar, segregar, discriminar o excluir a las mujeres. 
 
Es por eso que, se desarrollará un el  Plan Municipal de Igualdad, con el firme compromiso de 
impulsar la igualdad entre mujeres y hombres, sabiendo que la contribución de las mujeres debe 
darse en todos los ámbitos, sin discriminación y bajo el eje rector de la igualdad, incorporando a las 
mujeres de lleno en la vida social, a través de la planeación que permitan cubrir las necesidades de 
las mujeres y las acciones que les permitan el correcto ejercicio de sus derechos establecidos 
en la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 
la Ley General de Víctimas, entre otras.  
 
La institucionalización y transversalización de la perspectiva de género es una estrategia 
imprescindible para la formulación e instrumentación de las políticas públicas, ya que posibilita un 
cambio en el funcionamiento de la administración pública y conlleva como objetivo una transformación 
social que se traduzca en un ejercicio pleno de derechos de las mujeres y los hombres en el Municipio.  

   0
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Se debe trabajar cimentando las bases al futuro con una visión al 2030, para que en la sociedad se 
pueda lograr la equidad entre mujeres y hombres, en un marco de respeto irrestricto a los derechos 
humanos, en un contexto democrático, utilizando la planeación e impulsando la institucionalización y 
transversalización de la perspectiva de género en todo el quehacer de la Administración Pública 
Municipal.  

 
Ilustración 27 Pirámide Poblacional de Cosamaloapan  

Fuente: Elaboración propia a partir del Censo INEGI 2020 

 
En este contexto cabe resaltar que el 53% de la población son mujeres y el 47% son hombres, 
destacando en casi todos los rangos de edad salvo por el caso atípico de los infantes de 0 ï 4 años, 
donde existe una tendencia muy marcada de más hombres que mujeres. 
 
Por otra parte, el 24.13% de la población en general no tiene acceso a los servicios básicos de salud., 
lo anterior con base en lo reportado por el INEGI en su Censo Nacional de Vivienda 2020. Lo anterior 
se puede ver en la tabla siguiente: 
 

Grupos 
quinquenales de 

edad 

Población 
total1 

Condición de afiliación a servicios de salud 

Afiliada2 

No 
afiliada 

No 
especificado Total IMSS ISSSTE 

ISSSTE 
estatal 

Pemex, 
Defensa o 

Marina 

Instituto de 
Salud para 

el Bienestar3 

IMSS 
BIENESTAR 

Institución 
privada 

Otra 
institución4 

                          
Total   54 737   41 493   25 671   2 954    124    75   12 723    62    276    245   13 213    31 
00-04 años   3 345   2 439   1 260    139    8    2   1 029    3    16    18    904    2 
05-09 años   4 124   3 041   1 600    195    9    11   1 237    3    17    13   1 083    0 
10-14 años   4 323   3 232   1 788    205    11    10   1 224    4    24    24   1 089    2 
15-19 años   4 077   3 044   1 950    161    12    5    928    6    35    26   1 031    2 
20-24 años   3 527   2 366   1 459    87    2    1    790    7    27    22   1 159    2 
25-29 años   3 453   2 409   1 396    147    4    0    837    5    19    18   1 044    0 
30-34 años   3 636   2 606   1 499    174    2    6    926    1    18    17   1 023    7 
35-39 años   3 756   2 781   1 657    219    15    5    879    2    18    26    972    3 
40-44 años   3 721   2 765   1 593    220    8    2    946    2    18    14    953    3 
45-49 años   3 742   2 841   1 726    223    14    2    875    4    21    13    900    1 
50-54 años   3 866   2 982   1 824    246    11    10    894    3    20    23    882    2 
55-59 años   3 329   2 564   1 671    245    6    2    638    9    15    11    762    3 
60-64 años   3 008   2 506   1 760    248    9    5    506    6    9    4    502    0 
65-69 años   2 309   1 956   1 429    155    7    3    373    3    5    9    352    1 
70-74 años   1 690   1 481   1 129    124    2    5    238    2    5    3    209    0 
75-79 años   1 132   1 002    763    71    1    2    172    1    3    3    129    1 
80-84 años    897    785    625    58    1    2    118    1    1    0    112    0 
85 años y más    800    693    542    37    2    2    113    0    5    1    107    0 
No especificado    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2 

Tabla 9 Condición de afiliación a servicios de salud 
Fuente: CENSO INEGI 2020 
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De igual forma, otra de las condicionantes de salud son los temas de discapacidad, en los cuales con 
base en el Censo de Población y Vivienda 2020, en el Municipio de Cosamaloapan la principal 
discapacidad es la enfocada a Caminar, subir o bajar, así como la de ver aun usando lentes, por lo 
cual los programas a desarrollar tenderán a cubrir estas necesidades con la entrega de aparatos 
ortopédicos y lentes a la población vulnerable. 
 

Población 
total1 

Discapacidad o limitación por tipo de actividad cotidiana que realiza y población con algún problema o condición mental 

Población con 
discapacidad, 

limitación o con 
algún problema o 

condición mental2 

Con discapacidad según actividad cotidiana que realiza con mucha dificultad o no puede hacerla Con limitación según actividad cotidiana que realiza con poca dificultad Población 
con algún 
problema o 
condición 

mental 

Total 
Ver aun 
usando 

lentes 

Oír aun 
usando 

aparato 
auditivo 

Caminar, 
subir o 

bajar 

Recordar o 

concentrarse 

Bañarse, 
vestirse o 

comer 

Hablar o 

comunicarse 
Total 

Ver aun 
usando 

lentes 

Oír aun 
usando 

aparato 
auditivo 

Caminar, 
subir o 

bajar 

Recordar o 

concentrarse 

Bañarse, 
vestirse o 

comer 

Hablar o 

comunicarse 

                                  
  54 737   13 496   3 930   1 855    860   2 021    802    722    564   9 145   6 373   1 764   2 973   2 016    483    543    958 

  41 493   10 742   3 211   1 520    708   1 686    625    593    416   7 214   5 050   1 427   2 413   1 602    395    416    721 
  13 213   2 753    719    335    152    335    177    129    148   1 930   1 322    337    560    414    88    127    237 

   31    1    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0    0    0    0    0    0 

Tabla 10 Condición de Discapacidad 
Fuente: CENSO INEGI 2020 
 
 En materia educativa y a pesar de la pandemia, con base en la Información Estadística del Sistema 
Educativo Estatal Ciclo 22020- 2021, de las 150 escuelas en las que estudian un aproximado de 
13,730 alumnos cubren un 85% de la población en edad escolar que comprende a los niños de 3 años 
en adelante y hasta los 22 años promedio que se concluye la licenciatura, por lo cual se deberá de 
establecer políticas encaminadas a incentivar la permanencia escolar. Pare de ello se puede apreciar 
en la tabla siguiente: 
 

Nivel Educativo Escuelas Docentes Grupos Mujeres Hombres Total 

Educación Inicial 1 2 0 1 0 1 

Educación Especial 3 17 11 74 136 210 

Educación Preescolar 49 119 119 737 801 1,538 

Educación Primaria 52 302 302 2,541 2,624 5,165 

Formación para el Trabajo 6 15 12 69 61 130 

Educación Secundaria 20 218 137 1,329 1,333 2,662 

Bachillerato 13 120 76 821 792 1,613 

Educación para Adultos 5 11 0 29 17 46 

Licenciatura Universitaria y Tecnológica 1 112 0 1,175 1,190 2,365 

Totales 150 916 657 6,776 6,954 13,730 

 Tabla 11 Información de Escolaridad 
Fuente: Información Estadística del Sistema Educativo Estatal Ciclo 22020- 2021 
 
Con base en lo anterior y posterior a la realización del Foro de Consulta Pública se determinó que, 
para hacer frente a la demanda de la ciudadanía se aborden los siguientes programas: 
 

1. Atención Ciudadana 
2. Mejoramiento a la vivienda 
3. Programa Municipal de Atención a la Juventud 
4. Programa Municipal de Igualdad  
5. Programa Municipal de Promoción al Deporte y la Recreación 
6. Programa Municipal de Salud 
7. Programa Municipal de Atención a Grupos Vulnerables 
8. Programa Municipal de Apoyo a la Educación 
9. Programa Municipal de Promoción y Difusión Cultural 
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Ilustración 28 Árbol de Problemas del Eje 

Fuente: Elaboración Propia a partir de los Foros de Consulta Ciudadana 

 
 
 
 

 
Ilustración 29 Árbol de Soluciones del Eje 

Fuente: Elaboración Propia a partir de los Foros de Consulta Ciudadana 
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Marco Programático  
 

Programa 1: Atención Ciudadana 
 
Estrategia: Mejorar la atención ciudadana y sus diferentes canales de atención. 
 
Líneas de Acción: 

¶ Implementar un protocolo de atención ciudadana. 

¶ Coadyuvar y capacitar a la ciudadanía en su organización vecinal. 

¶ Recibir y atender las peticiones, gestiones y quejas que presente la ciudadanía. 

¶ Proporcionar una atención personalizada, respetuosa y de respuesta eficiente sobre los programas, 
servicios y actividades que realiza el Ayuntamiento. 

¶ Turnar al ciudadano solicitante a las diferentes áreas del Ayuntamiento, según sea el asunto de la 
solicitud, recibiendo oportunamente los servicios requeridos. 

¶ Mejorar los tiempos de respuesta y atención a las solicitudes ciudadanas 
 
 

Programa 2: Mejoramiento a la vivienda 
 
Estrategia: Impulsar la mejora de la calidad de vida de las familias, a través del mejoramiento de su vivienda 
 
Líneas de Acción: 

¶ Promover y gestionar la renovación de viviendas en cuanto a pisos, techos y muros, con la finalidad 

de mejorar la calidad de vida de la ciudadanía. 

¶ Adecuar normas e impulsar acciones de renovación urbana, ampliación y mejoramiento de la 

vivienda del parque habitacional existente. 

¶ Impulsar la regularización del territorio para mejorar las condiciones habitacionales y su entorno, en 

coordinación con los niveles superiores de gobierno. 

¶ Fomentar la nueva vivienda sustentable desde las dimensiones económica, ecológica y social, 

procurando en particular la adecuada ubicación de los desarrollos habitacionales 

 

Programa 3: Programa Municipal de Atención a la Juventud 
 
Estrategia 1: Impulsar la implementación de programas y acciones para la atención de las necesidades 
específicas de la población joven del municipio. 
 
Líneas de Acción: 

¶ Promover la participación de la juventud en la educación, salud, trabajo, política, comunidad, ciencia 
y tecnología, cultura y deporte. 

¶ Promover la salud entre las y los jóvenes, así como difusión de información sobre salud sexual y 
reproductiva, nutrición, adicciones y prevención de enfermedades  

¶ Promover el acceso y permanencia de las y los jóvenes en la educación, a través de estímulos y 
apoyos para la población en situación de vulnerabilidad. 

¶ Realizar acciones o programas de rehabilitación para las y los jóvenes infractores. 

¶ Otorgar atención y prevención de la problemática del bullying (acoso escolar) y cualquier otro tipo de 
violencia. 

¶ Otorgar apoyos a jóvenes con talento. 
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Programa 4: Programa Municipal de Igualdad  
 
Estrategia 1: Promover la igualdad de género como estrategia transversal en las políticas públicas municipales, 
para contribuir al acceso equitativo de oportunidades de desarrollo 
 
Líneas de Acción: 

¶ Realizar acciones de capacitación en materia de igualdad entre mujeres y hombres, dirigida a 
funcionarias y funcionarios de la administración pública municipal. 

¶ Promover el empleo de las mujeres dentro de la administración pública municipal, en puestos de alto 
nivel y responsabilidad. 

¶ Otorgar apoyos para financiamiento de proyectos productivos de mujeres, ya sea en forma individual 
o colectiva. 

¶ Garantizar el acceso de las mujeres, niñas y adolescentes a una vida libre de violencia en todos los 
ámbitos de convivencia (público, familiar, escolar, laboral, comunitario e institucional). 

¶ Coadyuvar en garantizar el acceso de las mujeres y niñas a la salud. 

¶ Fomentar el acceso y permanencia de niñas y mujeres en el sistema educativo. 

¶ Llevar a cabo la vinculación con programas para el cuidado de infantes y otros familiares que 
requieren atención. 

¶ Coadyuvar para la obtención de acceso de las mujeres a la seguridad social. 

¶ Promover y garantizar la participación política de las mujeres. 

¶ Impulsar la inclusión de la perspectiva de género en la elaboración de presupuestos 

¶ Crear acciones de prevención de violencia dirigida a mujeres, hombre y servidores públicos. 
 
Programa 5: Programa Municipal de Promoción al Deporte y la Recreación 
 
Estrategia: Impulsar la implementación de programas y acciones para la creación de espacios públicos 
destinados a actividades físicas y lúdicas 
 
Líneas de Acción:  

¶ Realizar un diagnóstico sobre la situación y requerimientos de mantenimiento de la infraestructura 
utilizada para realizar actividades deportivas y recreativa. 

¶ Realizar acciones de capacitación a entrenadores deportivos. 

¶ Promover el deporte y la recreación de manera incluyente. 

¶ Llevar a cabo acciones o programas de actividad física y deporte, diferenciados para atender a los 
distintos grupos de población. 

¶ Fomentar la recreación en todos los grupos de población. 

¶ Fomentar la creación de escuelas y torneos municipales dedicados al deporte. 

¶ Gestionar la construcción y rehabilitación de espacios deportivos. 
 
Programa 6: Programa Municipal de Salud 
 
Estrategia: Coadyuvar en garantizar el derecho a la protección de la salud mediante la gestión en una mayor 
inversión en infraestructura básica y en acciones de promoción de la salud. 
 
Líneas de Acción:  

¶ Llevar a cabo la difusión hacia la población sobre problemas prioritarios de salud, entre ellos: salud 
sexual y reproductiva, nutrición, prevención de la mortalidad materna y perinatal entre otros. 

¶ Otorgar servicios médicos de primer nivel. 

¶ Coadyuvar a la población en el cuidado de su salud y certificar a Cosamaloapan como Municipio 
Promotor de la Salud. 



113 

 

 

Plan Municipal de Desarrollo 2022 ð 2025 
Cosamaloapan de Carpio. Veracruz 

 

Programa 7: Programa Municipal de Atención a Grupos Vulnerables 
 
Estrategia: Contribuir al progreso de las condiciones de vida de los sectores en situación de vulnerabilidad 
social y propiciar la equidad en el acceso a las oportunidades de desarrollo 
 
Líneas de Acción:  

¶ Realizar acciones para atender a niñas, niños y adolescentes. 

¶ Realizar acciones para atender a personas en condición de calle. 

¶ Realizar acciones para atender a personas con discapacidad. 

¶ Realizar acciones para atender a personas adultas mayores. 

¶ Realizar acciones para atender a pueblos indígenas y afromexicanos. 

¶ Realizar acciones para atender a personas migrantes. 

¶ Realizar acciones para atender a madres solteras y mujeres embarazadas. 

¶ Impulsar la erradicación de la exclusión social de los jóvenes y adultos con discapacidades, así como 
a las pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQ+, basándose en políticas inclusivas y encaminadas 
a sensibilizar a la ciudadanía. 

 

Programa 8: Programa Municipal de Apoyo a la Educación 
 
Estrategia: Contribuir a elevar la calidad y cobertura de la educación básica en el municipio, en coordinación 
con otros órdenes de gobierno 
 
Líneas de Acción:  

¶ Promover la educación básica (preescolar, primaria y secundaria). 

¶ Realizar acciones que contribuyan a abatir el analfabetismo. 

¶ Implementar proyectos y programas que apoyen la permanencia escolar de niñas, niños y 
adolescentes. 

¶ Gestionar la rehabilitación de escuelas en el municipio, 

¶ Apoyar a la educación con mobiliario y equipamiento escolar. 

¶ Implementar el programa Biblioteca Oportuna de Tareas Académicas (BOTA) en las bibliotecas 
municipales 

¶ Realizar actividades de fomento a la lectura en las bibliotecas municipales.  

¶ Realizar el Programa mis vacaciones en la biblioteca. 

¶ Realizar pláticas y talleres en materia de educación no formal en diversas temáticas de interés 
general 

 

Programa 9: Programa Municipal de Promoción y Difusión Cultural 
 
Estrategia: Promover y difundir el patrimonio cultural del municipio 
 
Líneas de Acción: 

¶ Otorgar espacios para la presentación de las diversas manifestaciones artísticas 

¶ Promover actividades que contribuyan al enriquecimiento de la diversidad cultural. 

¶ Ofertar talleres culturales a la población 

¶ Promover la historia y tradiciones del municipio. 

¶ Incidir en la formación de las personas como parte de una sociedad desde la infancia, fomentando 
una identidad comunitaria y de desarrollo con valores. 

¶ Promover la creación de grupos artísticos dentro de las comunidades intervenidas 
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La seguridad pública comprende el conjunto de acciones que realizan las autoridades para asegurar la 
tranquilidad, la paz e integridad física de las personas, mediante la vigilancia y prevención de hechos delictivos, 
que proporcionan las instituciones de seguridad. 
 
La seguridad por tanto es un derecho humano universal, quiere decir que todas las personas gozan de esta 
prerrogativa. Asimismo, es obligación y responsabilidad del municipio proporcionarla. Para ello, las instituciones 
encargadas de velar por la seguridad de los habitantes del municipio trabajan incansablemente con la finalidad 
de prevenir, investigar, perseguir, combatir y sancionar los delitos, procurando en todo momento salvaguardar 
los derechos de las personas, la tranquilidad, la integridad física y mental de todos, el patrimonio, la libertad y 
el orden público, lo anterior con el propósito de volver a Cosamaloapan una de las ciudades más seguras para 
vivir. 
 
Para cumplir con este objetivo, en materia de seguridad se conjuntarán esfuerzos entre los tres órdenes de 
gobierno para establecer reglamentaciones más eficientes y transparentes, presupuestos gubernamentales 
integrales y realistas, asimismo las instituciones se encargarán de hacer cumplir las leyes y prevenir el delito, 
investigar y perseguir y los jueces de administrar justicia y sancionar a los responsables de hechos delictivos. 
En ese sentido, se fortalecerá el Estado de Derecho en donde el gobierno municipal, las instituciones públicas, 
privadas y los ciudadanos se regirán bajó este principio de gobernanza, en el que estarán sometidos a las leyes 
que sean promulgadas y aplicadas de manera independiente y nadie estará por encima de ellas, esto con el 
objeto de mantener la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas por las leyes. 
 
Se tiene el compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de promover sociedades 
pacificas e inclusivas y reducir la incidencia delictiva, así como de procurar el respeto a los derechos humanos, 
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crear instituciones eficaces y que rindan cuentas, para ello se deberán definir estrategias y metas específicas 
que contribuyen al cumplimiento de los objetivos. 
 

Objetivo 
 
Otorgar seguridad a la ciudadanía dentro de un marco legal vigente, con respecto a los derechos humanos, 
mediante estrategias y acciones eficientes, para satisfacer las demandas ciudadanas, así como fomentar 
programas y proyectos que generen la ciudadanización con la finalidad de salvaguardar la seguridad pública, 
el orden y las disposiciones viales.  
 

Estrategia general 
 
Crear en la ciudadanía una cultura de la prevención social del delito, para la paz social y la sana convivencia, 
así como una política integral de protección civil y civilidad en la conducción de vehículos automotores. 
 

Meta 
 
Disminuir la incidencia delictiva en todas sus modalidades y los factores de riesgo ante fenómenos 
antropogénicos o de origen natural, para disminuir las pérdidas humanas y patrimoniales facilitando la movilidad 
de la ciudad.  
 

Diagnóstico 
 
Recuperar la seguridad de los ciudadanos, la paz y la confianza es uno de los principales objetivos del Gobierno 
Municipal, así como consolidar a la fuerza policial y disminuir la incidencia delictiva.  
 
Es necesario identificar los desafíos de desarrollo que enfrentamos, para trazar las estrategias encaminadas a 
proteger el derecho a la seguridad pública.  
 
Con una visión global, sostenible e incluyente, debemos ser conscientes que, la participación ciudadana tiene 
un rol fundamental influyendo en el mejoramiento de los servicios y dichos se ajustarán a las necesidades de 
los habitantes del municipio, en ese contexto, también contribuirán en la investigación de hechos delictivos 
principalmente con la denuncia con el objetivo de reducir disminuir la incidencia delictiva, esto contribuirá con 
el cumplimento de la Agenda 2030. 
 
Es importante mantener la coordinación entre las instituciones de seguridad con los habitantes para fomentar 
una cultura de prevención de los delitos, y dar a conocer a la población sobre zonas no seguras y formas de 
atender los hechos delictivos.  
 
En el municipio se establecerán mecanismos de comunicación vecinal con el objetivo de mantener colonias, 
caminos, calles y familias seguras, conformando una cadena de seguridad entre los vecinos alertando sobre 
cualquier posible hecho constitutivo de delito, esto apoyado por patrullajes que responderán de manera 
inmediata. 
 
Disminuir la incidencia delictiva es uno de los retos más importantes ya que influye en el desarrollo económico, 
político y social de la población municipal. Para cumplir con este reto, la policía municipal será la encargada de 
vigilancia y el cumplimiento de las leyes, velar por el orden público de la sociedad así los habitantes y visitantes.  
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Para hacer más eficiente el desempeño policial, se debe implementar el uso nuevas tecnologías de manera 
que auxilie a la policía municipal y facilite la persecución de los delitos y contribuya a mejorar los procesos de 
impartición de justicia, así mismo esto contribuye a fortalecer el compromiso con la con la Agenda 2030.   
 
Es por lo que, la policía municipal se sumará a los operativos federales y estatales para mitigar y desarticular 
el crimen organizado y los grupos delincuenciales que invaden colonias el municipio, permitiendo en caso 
necesario blindar las entradas y salidas, de igual manera, en materia de prevención la participación de la 
sociedad tiene un rol fundamental cooperando con las autoridades a mitigar estos fenómenos. 
 
Disminuir la incidencia delictiva permitirá recuperar la seguridad y tranquilidad de la ciudadanía, acción principal 
para el cumplimiento de la meta 16.1 de la Agenda 2030, ya que ha aumentado con el pasar del tiempo, por lo 
que es prioridad de las autoridades combatir este fenómeno.   
 

2021 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 
Robo 17 15 10 23 19 21 20 20 19 15 13 19 211 
Amenazas 14 16 9 9 14 17 2 6 6 8 7 17 125 
Abuso de confianza 4 5 9 5 8 15 4 3 21 12 14 19 119 
Lesiones 8 8 7 11 6 11 11 6 9 12 13 17 119 
Daño a la propiedad 7 7 8 13 10 12 5 4 8 10 8 20 112 
Violencia familiar 4 8 12 7 6 8 3 10 4 10 6 9 87 

Tabla 12 Incidencia delictiva 2021 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 
2020 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Robo 24 27 23 19 7 16 13 18 29 43 18 39 276 
Amenazas 11 15 14 9 8 14 4 11 17 15 9 26 153 
Daño a la propiedad 13 9 8 5 6 7 5 16 9 16 7 18 119 
Violencia familiar 17 6 5 12 6 7 8 12 12 10 7 10 112 
Lesiones 10 10 4 5 10 9 8 7 7 11 6 10 97 
Abuso de confianza 1 3 7 4 8 4 2 3 10 5 4 4 55 

Tabla 13 Incidencia delictiva 2020 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 
2019 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Robo 24 17 31 15 21 17 7 21 20 12 17 19 221 
Violencia familiar 6 10 20 16 11 8 12 6 13 11 4 10 127 
Daño a la propiedad 8 7 19 4 6 18 1 6 5 4 7 4 89 
Lesiones 8 8 20 5 8 9 2 7 11 5 2 4 89 
Amenazas 1 4 11 2 5 8 2 1 4 2 0 6 46 
Abuso de confianza 3 0 4 0 2 3 0 0 1 1 0 1 15 

Tabla 14 Incidencia delictiva 2019 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 
2018 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Robo 12 30 16 28 12 22 7 10 10 11 18 12 188 
Violencia familiar 8 1 9 14 10 18 5 27 21 15 2 4 134 
Lesiones 3 3 3 8 4 2 4 12 12 7 7 12 77 
Daño a la propiedad 4 5 2 4 0 5 0 5 7 4 5 3 44 
Amenazas 0 3 0 2 0 4 0 1 2 2 2 3 19 
Abuso de confianza 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 5 

Tabla 15 Incidencia delictiva 2018 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 
Ranking 2018 2019 2020 2021 

1 Robo Robo Robo Robo 
2 Violencia familiar Violencia familiar Amenazas Amenazas 
3 Lesiones Daño a la propiedad Daño a la propiedad Abuso de confianza 
4 Daño a la propiedad Lesiones Violencia familiar Lesiones 
5 Amenazas Amenazas Lesiones Daño a la propiedad 
6 Abuso de confianza Abuso de confianza Abuso de confianza Violencia familiar 

Tabla 16 Principales delitos del Municipio 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
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Como se puede apreciar, si bien es cierto que la incidencia delictiva no es alta en el municipio si ha tenido un 
comportamiento continuo apegado a la realidad con la que se vive actualmente, por un lado se observa que 
con los el Robo es el principal delito que se comete, y situaciones como la pandemia de SARS-CoV-2 (COVID-
19) contrariamente a lo sucedido en otras ciudades la violencia familiar presenta un descenso, mientras que las 
amenazas, abuso de confianza  se han incrementado derivado del cierre de actividades económicas. 
 
En por eso que se requiere la implementación de un Programa Municipal de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, cuyo objetivo central sea contribuir al desarrollo humano, atendiendo los factores 
de riesgo y protección vinculados a la violencia y la delincuencia, mejorando la calidad de vida y el bienestar de 
la ciudadanía, asegurándoles medios de vida estables y solidarios en el marco del debido respeto de los 
derechos humanos, con políticas inclusivas, mejorando la infraestructura del entorno y previniendo conductas 
antisociales, con una policía cercana y honesta, trabajando en conjunto con la ciudadanía. 
 
Lo anterior se trabajará en cumplimento del Art. 21 y 115 Fracc. III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el Artículo 2, 7 Fracc. XII, 20 Fracc. I de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública Regula la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, además de lo establecido en el Artículo 2, 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia. 
 
Así como lo establecido en el Sexto Transitorio y el Artículo 21 Bis Fracc. I, II, III y IV de la Ley Número 310 del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y lo expuesto en el 
Capítulo XIII y el Artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo de 
Seguridad Pública, todo ello alineado al Plan Nacional de Paz y Seguridad, y con base en lo establecido en el 
Artículo 45, 47, 50 y 55 de la Ley de Planeación para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

 
Ilustración 30 Árbol de Problemas de Seguridad Pública 

Fuente: Elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas con personal del área y Foro de Consulta Ciudadana 
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Ilustración 31 Árbol de Objetivos de Seguridad Pública 
Fuente: Elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas con personal del área y Foro de Consulta Ciudadana 
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De igual forma, sabemos que, lo más valioso para el Gobierno Municipal es su gente, 
nuestro principal interés es salvaguardar la integridad de la ciudadanía, por ello 
priorizaremos nuestras políticas encaminadas a la prevención, autoprotección, 
control, reducción de la vulnerabilidad y mitigación de los riesgos específicos, a través 
del Programa Municipal de Protección Civil, con la finalidad de proponer y realizar 
acciones que aminoren sus efectos hacia la población, la infraestructura y su entorno. 

 
El Programa Municipal de Protección Civil se realizará, en cumplimiento a la Ley Número 856 
vigente de Protección Civil y Reducción de Riesgos y Desastres Naturales para el Estado de Veracruz-Llave, y 
de acuerdo con las disposiciones emanadas del Consejo Municipal de Protección Civil. 
 
Las diversas experiencias ocurridas a lo largo de nuestra historia han dejado grandes lecciones respecto a los 
peligros a los que estamos expuestos, gracias a ello, en la actualidad contamos con mejores programas de 
prevención y atención de emergencias. 

 
El programa por desarrollar contendrá acciones que deberán ser implementadas por el Consejo Municipal de 
Protección Civil, a través de la Dirección Municipal de Protección Civil, con el fin de salvaguardar la vida, los 
bienes y servicios de la población del Municipio, ante la eventualidad de un desastre de origen natural o humano.  
Ningún plan por sí solo es perfecto, es por eso por lo que resulta necesario continuar el esfuerzo de revisión 
crítica de los programas, planes, reglamentos y acciones vinculadas a la protección civil, para no quedar 
rezagados, continuar con el reto de consolidar las tareas bien logradas y mantener una dinámica de mejora 
continua. 

 
El Programa deberá contemplar las características del Municipio, la identificación de los riesgos a los que se 
encuentra expuesto, los subprogramas de este conteniendo los objetivos, políticas, estrategias, líneas de acción 
y metas requeridos por ley1; así como la evaluación de estas, que no solo sientan las bases de la protección 
civil, sino que nos pone a la altura de las necesidades que los habitantes del Municipio nos demandan. 

 
1 Artículo 54 de la Ley número 856 de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz. 
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Ilustración 32 Árbol de Problemas de Protección Civil 

Fuente: Elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas con personal del área y Foro de Consulta Ciudadana 

 
 
 
 
 
 

 
 

Ilustración 33 Árbol de Objetivos de Protección Civil 
Fuente: Elaboración propia a partir de las entrevistas realizadas con personal del área y Foro de Consulta Ciudadana 

 
 
 
 
 
 
 


































































